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•r.a red troncar de carreteras de un país es similar al sistera: circula 
torio .del cuerpo: huma.no, en el cual las venas principales conducen ei= 
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el oolapso11
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Ing. Horacio Zambrano Raroos 
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INTRODUCCION 

El transporte constituye un fenómeno asociado a la e -

volución del hombre. Se caracteriza por su diversidad y su 

compleja vinculación con el medio geográfico y la cultura -

de grupos y regiones. 

En la actualidad el transporte se presenta como una a~ 

tividad con problemas de organización, técnicos, económi 

ces, ecológicos, sociales y políticos. Algunos de éstos es

tán estrechamente interrelacionados de tal suerte que sus -

soluciones se hacen viables a medida que se eleva el nivel

de desarrollo general. 

México cuenta con un sistema de transporte suficiente

mente extenso y equipado para atender la mayor parte de las 

demandas internas de traslado, vinculándose con todas las -
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actividades y áreas del quehacer nacional. 

El transporte carretero es un medio que facilita el in 

tercambio de bienes, personas y servicios entre los princi

pales centros de producción·y consumo, participa activamen

te en la reordenación económica, contribuye a la descentra

lización de la vida nacional y soporta en lo económico, po

lítico y social la mayoría de las actividades para el buen

desempeño de la nación. 

En la actualidad se moviliza por vía terrestre el 90 % 

de los pasajeros y el 70 % del total de la carga que se de~ 

plaza en el país. 

Si hacemos un poco de historia, nos damos cuenta de -

que la red carretera del país nace en el año de 1925, cuan

do la Comisión Nacional de Caminos, inicia la construcción

de carreteras. En ese entonces sólo Be contaba con 28,000 -

km. de brechas y veredas no aptas para la circulación de a~ 

tornóviles. Inicialmente se construyeron caminos, respondie~ 

do fundamentalmente a la necesidad de unir a la región cen

tral con la frontera norte y a necesidades completamente rg 

gionales, originando una red radial formada por grandes e -

jes troncales que enlazaron a las principales ciudades del

país. 

Así, de 1925 a 1930, se construyeron 1,420 km. que en

lazan a Acapulco, Puebla y Pachuca con el Distrito Federal; 

Monterrey con Nuevo Laredo y Mérida con Puerto Progreso y -

Valladolid. 

De 1930 a 1940, se construyeron 9,500 km. con lo cual-
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quedan comunicadas 23 ciudades importantes de más de 50,000 

habitantes. 

De 1940 a 1950, se integran a la red carretera 12,530-

km. para un total de 23,450 km., quedando comunicado con é~ 

to, el 20 % del territorio nacional. 

De 1950 a 1960, se construyeron 22,400 km., que suma -

dos a lo anterior dan un total de 45,850 km. con lo cual se 

completó la red troncal básica, vinculando el 33 % del te -

rritorio nacional a través del automóvil. 

De 1960 a 1970, se integran a la red carretera 26,630-

km. para un total de 72,480 km.; este período se caracteri

za por la construcción de una gran cantidad de carreteras ~ 

limentadoras y de interconexión con la red troncal. 

De 1970 a 1983, la red carretera se incrementó notabl~ 

mente para un total de 212,000 km., destacando la construc

ción de la carretera transpeninsular. 

Actualmente el sistema carretero tiene una longitud a

proximada del orden de los 238,000 km. de los cuales 45,000 

corresponden a la red federal, 1,000 a carreteras de cuota, 

59,000 km. a carreteras alimentadoras, 98,000 a caminos ru

rales y 35,000 a brechas mejoradas. 

De los 45,000 km. que constituyen la red carretera fe

deral, el 32 % que corresponde a los principales ejes del -

país, fue disefiada y construída antes de 1955, utilizando -

normas y técnicas que en la actualidad han sido superadas -

por las cargas de disefio. 

De estos 45,000 km., el 55 % está fuera de vida útil -
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con más de 30 años de servicio y sólo el 15 % tiene menos -

de 15 años. Además, sus características geométricas y es -

tructurales son obsoletas en función de las necesidades ac

tuales del transporte moderno. 

De los 59,000 km. de la red estatal, 28,500 que están

pavimentados se encuentran en similares condiciones, ya que 

el 75 % de dichos caminos fue construido antes de 1965, au~ 

que en la mayoría de ellos la intensidad del tránsito no es 

tan elevada como en la red troncal federal. De los 98,000 -

km. rurales, existe un alto porcentaje construido hace rnás

de 20 años, muchos de los cuales han superado la etapa para 

la que fueron diseñados y requieren mejoras sustanciales pª 

ra soportar mayores cargas y un valumen de tránsito más in

tenso. 

En la actualidad nuestro país se enfrenta, entre otros 

problemas a la escasez de recursos económicos, lo que se -

traduce en severas limitaciones, tanto para poder conservar 

como para incrementar la infraestructura básica para nues -

tro desarrollo. Derivado de lo anterior y ante la imposter

gable necesidad de modernizar la red troncal, el Gobierno -

de la República ha emprendido la tarea de construir 4,000 -

km. de autopistas y 7 puentes internacionales, con partici

pación de la iniciativa privada, cuyo costo ascenderá apro

ximadamente a 20 billones de pesos, que se recuperarán me -

diante las concesiones que otorgará la Secretaria de Comun! 

caciones y Transportes para el cobro, por tiempo límitado,

de las cuotas a los usuarios. 
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El planteamiento anterior justifica la realización del 

presente trabajo y da origen a su objetivo general: Descri

bir las distintas posibilidades de inversión y f inanciamieg 

to en obras concesionadas, así como, analizar los efectos -

que produce la concesión en la economía de la obra en parti 

cular y del país en general¡ además de plantear las venta -

jas de la inversión en obras concesionadas. Cabe mencionar 

que este objetivo alcanza hasta donde la ingeniería civil -

tiene acción directa; ésto es, la planeación, programación, 

diseño, construcción, operación y conservación de las o --

bras de infraestructura, enfocando este esfuerzo al sector

carretero, tomando como ejemplo, la carretera León - Lagos

de Moreno - Aguascalientes, actualmente en construcción. 

Particularmente el Capítulo 1. trata sobre las causas

que indujeron al Gobierno a fomentar la inversión de la i -

niciativa privada en obras públicas. 

El Capítulo 2. tiene como objetivo describir el cante~ 

to general en el que se desarrolla esta forma de inversión. 

En el Capítulo 3. ~e tratan aspectos fiscales, jurídi

cos y financieros de las obras concesionadas. 

El Capítulo 4. consiste en evaluar técnicamente el pr2 

yecto y su construcción. 

Para evaluar la inversión, los tiempos de ejecución y 

de recuperación y su relación con la demanda de este servi

cio, se analiza, en el Capítulo 5., la interacción de Capi

tal en Inversión - Ejecución - Rendimiento. 

Finalmente se presentan las conclusiones. 



••• Antes que cualquier otra cosa, antes que el aula, que el aqua, o
el centro de salud, nos siguen pidiendo caminos, porque con el camino
ll.eqa el nédico, llega el insumo y por el camino sale el producto y, -
si DE apuran, """ el camino llega la justicia, por que sólo can el ca
mino se pueden desplazar los agentes de justicia de cualquier gobier -
no•. 

Lic. José Feo. Ruiz Massieu 
Gobernador del Estado de Guerrero 

CAPITULO 



1. PROGRAMA DE CONCESION DE OBRAS PUBLICAS 

1.1 Introducción 

El período posterior a la Segunda Guerra fue testi 

90 de una enorme expansión de la intervención del Gobierno

en la economía nacional sobre todo en los años sesentas y -

los principios de los setentas, en que el Sector Público se 

consideraba el principal contribuyente al crecimiento econ2 

mico y a la estabilidad sociopolítica. 

En la pasada década no fue posible continuar con -

el ritmo de integración que se tenía previsto, debido fund~ 

mentalmente a la restricción presupuesta! y la cancelación

o modificación de los programas que se tenían. 

La perspectiva de crecimiento económico y social -

del país, hacen indispensable la modernización y ampliación 



de la infraestructura en todos sus aspectos, así como de la 

planta productiva del país. Sin embargo, la situación finag 

ciera del Sector Público, no le permite continuar desarro -

llándola en la forma tradicional, sino que requiere de la -

activa participación del Sector Privado. 

Estas razones han sido consideradas por el Gobier

no Federal para desarrolla~ e instrumentar un agresivo pro

grama de construcci6n y administración de obra pública y 

planta productiva, bajo diferentes modalidades jurídicas de 

control y/o propiedad por períodos de tiempo determinados. 

El período de maduración de proyectos de estas ca

racterísticas hace necesario el obtener una mezcla balance~ 

da de recursos financieros, apoyada inclusive con la crea -

ción de nuevos instrumentos de captación, cuyos vencimien -

tos deben estar estrechamente vinculados con las diferentes 

etapas de desarrollo de los propios proyectos y en particu

lar, con su capacidad de generación de ingresos para el re

pago apropiado de los financiamientos. 

1.2 

1.2.1 

Obras de Cuota Concesionadas 

Sistema Nacional de Autopistas de Cuota 

En forma clara y precisa se han dividido los cami

nos en el país, atendiendo por una parte las funciones y -

servicio que ofrecen a la colectividad y por otra a sus ca

racterísticas físicas, así mismo en cuanto a la responsabi

lidad para su cuidado, conservación, administración y vigi

lancia, identificándose actualmente como sigue: 



a) Carreteras Federales. Se tienen en primer término, 

las rutas federales conocidas también como troncales. Estos 

caminos, por lo general, son ejes de gran longitud, que ca-

munican a la Capital de la República con las fronteras y --

con los puertos, unen entre sí las Capitales de los Estados 

y los ligan con nuestros litorales. 

b} Carreteras de Cuota. Tienen como propósito funda -

mental mejorar los Índices de seguridad, velocidad y econo-

mía del transporte. Cuentan con mejores especificaciones -

geométricas, características que las convierten en las más-

seguras del país. 

e) Carreteras Estatales Alimentadoras. Son obras cuyo 

ámbito de acción es de tipo local o regional, que permiten-

la integración a nivel estatal con sus cabeceras municipa -

les y con los principales centros de producción y consumo -

de la entidad. Se construyen en su mayoría de especificaciQ 

nes más modestas y en cooperación entre el Gobierno Federal 

y los Gobiernos de los Estados. 

d) Caminos Rurales. Es~os caminos son una vía de com~ 

nicación de bajo costo que garantizan la tr~nsitabilidad en 

toda época del año. Su propósito es comunicar a todas las -

localidades rurales que cuentan con un rango de población -

entre 200 y 500 habitantes, con sus cabeceras municipales o 

en su cas~, con lugares considerados estratégicos así como

ª las áreas o regiones con potencial productivo. 

El Sistema Nacional de Autopistas de Cuota, debe,

entre otros, cumplir con los siguientes objetivos: 



a) Hacer llegar sus beneficios a un mayor número de ~ 

suarios, ampliando su cobertura. 

b) Rehabilitar y conservar permanentemente la red de-

cuota, para garantizar su buen estado y servicio. 

c) Incrementar los servicios que ofrece, modernizando 

su infraestructura. 

d) Administrar y operar eficientemente el sistema de

caminos y puentes de cuota para lograr una mayor participa

ción nacional. 

e) Generar ingresos que garanticen la autosuficiencia 

de las propias carreteras. 

Las obras de cuota son elementos fundamentales del 

aparato productivo nacional, cuya importancia se verifica a 

la luz de los grandes volúmenes de pasajeros y carga que se 

manejan por ellas. En el CUADRO 1.1 se presenta la red de -

Autopistas de Cuota que a pesar de su poca extensión, indu

cen un fuerte desarrollo a las ciudades que comunican y a -

las poblaciones y zonas servidas por sus áreas de influen -

cia, con lo cual se posibilitan y aumentan oportunidades de 

crecimiento y desarrollo del país. 

1.2.2 Concesión de Autopistas 

Bajo las pautas de modernización del actual Gobie~ 

no de México se empiezan a gestar proyectos que incluyen i~ 

versión privada en termoeléctricas, geotérmicas, sistemas -

de agua, puertos, aeropuertos, etc. Sin embargo, ha sido -

puesto un especial énfasis en la realización de concursos -

de concesión para la construcción, operación y mantenimien-



Rl'D DE l\11IDPISTl\S DE ClXYI'A 
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Elaborado por la Secretaría de canuni.caciones y Trans{Xlrtes 



to de carreteras; interés fomentado por la problemática que 

plantea la infraestructura del transporte actual en México, 

como puede ser: 

a) La falta de una programación de inversiones, acor-

de con las necesidades reales. 

b} La falta de presupuestos suficientes para asegurar 

la terminación de la obra en un tiempo razonable. 

e) La evolución del tránsito tanto en tamaño de los ~ 

quipos, como en sistemas especiales de suspensión que indu-

cen mayores cargas, por lo que se calcula que los niveles -

de servicio en la red troncal, son muy deficientes en un 10 

%, regulares y malos en un 30 % y aceptables en un 60 %(1). 

d) El gradual deterioro de una buena parte de la red, 

que conforme pasa el tiempo requiere obras de reconstruc 

ción más complicadas y costosas, debido a la gran propor 

ción de vehículos comerciales aunados a restricciones para-

desarrollar programas de conservación acordes con las nece

sidades técnicas y económicas. 

e) La insuficiente cobertura de la red carretera na -

cional, sobretodo en materia de los llamados enlaces trans-

versales troncales. 

f) La falta de rutas alternas que permitan ofrecer a! 

ternativas de servicio. 

g) La existencia de cuellos de botella en rutas tren-

cales estratégicas, debidos a la insuficiente capacidad de-

( 1 J "El 'n:lnp:rte ~", D.Jtán Sma:Jm, E. Rnn::ia. fütccias reJ. lec- S3nimciD 
=-a::irml "' Sistams "' '.l.lm!p:rte y Vliilid.:l Ur:!:are, <Pa:x:ia::iá1 ~ "' ca -
miJrs). Ge::rmo, 1990, p. 174. 
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los tramos y al mal estado de la superficie de rodamiento. 

h) La escasa cobertura de la red de autopistas y cami 

nos de altas especificaciones; tal deficiencia perjudica al 

tránsito de nivel troncal y supone ya una seria limitación

ª la actividad comercial. 

Por lo que se refiere a la operación, la identifi

cación de los principales problemas depende de la perspec -

tiva y la visión de quién los identifique. Del lado del au

totransporte, los problemas más graves son: 

a) El mal estado de la red y la.falta de conservación 

adecuada que se traduce en elevados gastos de operación. 

b) La inseguridad de los caminos. 

Desde el punto de vista de los usuarios del auto -

transporte, los principales problemas son: 

a} La necesidad de modernizar no sólo la infraestruc

tura carretera, sino los servicios que ofrece al autotrans

portista. 

b) La frecuente limitación en la disponibilidad de e

quipos apropiados, tanto en capacidad de carga como en esp~ 

cialización para ciertos tipos de tráficos y necesidades. 

e) La insuficiencia temporal de la oferta en algunas

regiones, sobretodo cuando hay que mover cosechas o se pre

sentan otros picos temporales. 

d) La insuficiente cobertura de los seguros que ofre

ce el autotransporte que propicia en el usuario un alto --

riesgo en el movimiento de mercancías. 

Así, como podemos apreciar, el propio crecimiento-



del tránsito ha provocado la utilización intensiva de las -

carreteras y en algunos tramos e itinerarios bien identifi-

cadas, se han alcanzado altos niveles de congestionamiento-

que apuntan hacia la necesidad de ampliar, modernizar o ---

construir nuevas obras para resolver los graves problemas -

que ya se observan. 

Para solucionar la problemática descrita, una de -

las pasibles alternativas contempladas par el Gobierno Fed~ 

ral es precisamente la construcción de carreteras de cuota, 

a través de la concesión a inversionistas privados. 

Para ello, la SCT ha preparado un Programa de O 

bras de cuota (1989-1994) que, independientemente de los e~ 

quemas financieras que promuevan, define las tramas de la -

red básica que conviene construir, apoyándose en los análi-

sis de volúmenes de tránsito, accidentes, niveles de serví-

cio, ahorras en costos de transporte, estrangulamientos pu~ 

tuales en el sistema y origen y destino de las flujos de --

carga y pasajeros; esta información ha permitido identifi -

car y seleccionar proyectos, entre los cuales se pueden merr 

cionar, de corto plaza (1989-1991), algunas carreteras y de 

mediano plazo (1991-1994), los puentes internacionales pre-

sentadas en el CUADRO 1.2. 

En el presente trabajo se analizan exclusivamente-

las concesiones de carreteras, túneles y puentes, conside -

randa que las reflexiones que se hagan sobre las mismas po-

(2) "Bclll:iÓl da U1 Sistam"' art:íaJlo da la ""1ist:a l!gnia::ía Civil, (Cb]g¡io ch Jil.
genia<s Civiles ch l>étiml, l>étim, na,o-jilio 1990, l1IÍn?ro m9, p.. m .. 
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CUADRO 1 2 

Cai:retera Jan. carretera 

Atizapán-Atlacanulco 85 Tlaxcala-Pachuca 
Querétaro-San Luis Potosi 94 Pachuca-Palmillas 
Ji.rrénez-Delicias 87 Pachuca-Tula 
Clihuahua-Cd. Juárez 290 Plan de Barrancas 
Libramiento Querétaro 42 Atlacanulco-Ma.ravatío 
Libramiento San Luis Potosí 19 Maravatío-t-nrelia 
Libramiento M:Jnclova 17 t-brelia-La Barca 
Entronque Morelos-Pirámides 22 La Barca-Guadalajara 
Pirámides-Tulancingo 63 CUliacán-Mazatlán 
Tula-Tuxp¡rn 152 Tepic-San Blas 
Tuxpan-Tanpico 165 Ibero-La Venta 
Libramiento Tampico 15 Chamapa-Lechería 
CUemanco-cuautla 80 LeÓn-Lagos-Aguascalientes 
CUautla-Olilpancingo 164 Torreón-Cu encarre 
Cardel-Veracruz 32 M:mterrey-Nuevo Laredo 
Esperanza-Orizaba 40 Chilpancingo-Acapulco 
cancún-Tulum 128 córdoba-La Tinaja 
Río Bravo-Matam:>ros 60 Veracruz-La Tinaja 
Uruapan-Morelia 78 Acayucán-Minati tlán 
lbrelia-Salairanca 79 Ciudad Guzmín-Colima 
Gran Libramiento Norte Cd.- Zapotlanejo-Lagos de Mor~ 
de México 126 no 
Libramiento Sur Cd. de Mé><i Guadalajara-Zapotlanejo 
co 63 Tecate-Tijuana 
Palmillas-Atlacanulco 65 Sub total Toluca-Cuernavaca 59 
CUautla-Atlixco 72 
Puebla-Tlaxcala 30 

Subtotal 1127 

Puentes Internacionales 

Mediano plazo 1991-1994 

Matamoros III 
Lucio Blanco 
Nuevo Laredo 
COlanbia 

Piedras Negras 
Zaragoza-Isleta 
Día~ Ordaz 

FUENI'E: Secretaría de Ccmunicaciones y Trd11sportes. 
COlegio de Ingenieros Civiles de México. 
ArtÍculo de la Revista Ingeniería Civil. No. 269 

""'· 
110 
72 
52 
18 
62 
75 

160 
94 

203 
25 

7 
25 

112 
92 

191 
103 
58 
71 
35 
84 

152 
42 
40 

1883 
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drán si las leyes correspondientes lo permiten, extrapolar

se fácilmente a otro tipo de proyectos. 
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"Ustedes los ingenieros están ante una nueva y formidable oportunidad; 
ayer construyeron la infraestructura básica de nuestra gran nación, -
hoy están ante la posibilidad de participar activamente en la recupera 
ción de un país que queremos rooderno. Poderros proponérnoslo, porque -= 
contamos con los recursos sanos, que permitirán mantener la recupera -
ción sostenida de ~xico". 

Lic. carlas Salinas de Gortari 
Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos 

CAPITULO 2 
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2. INTERPRETACION DE INVERSION-CONCESION 

2.1 Antecedentes Nacionales e Internacionales 

Existe actualmente en el mundo una tendencia clara 

hacia la privatización de las empresas estatales y hacia la 

inversión y financiamientos privados en nuevos proyectos de 

infraestructura destinados a proporcionar servicios públi -

ces. El esquema de proyectos concesionados a la Iniciativa

Privada resurge en algunos países como España, aparece par

ticularmente acentuado en algunas economías de Asia y se e~ 

tructura con ambiciosas proyecciones en México. Para ello,

se combinan una variedad de factores que dan origen a esta

si tuación: 

a) Se han diseftado políticas para reducir los reque -

rimientos de préstamos del Sector Público, disminuir sus --
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déficits fiscales y no afectar el grado de endeudamiento 

del Gobierno .. 

b) Existe una reducida disponibilidad de financiamien 

to, incluyendo créditos de exportación, para prestatarios -

de países en desarrollo. 

e) Existen buenas espectativas de eficiencia en el m~ 

nejo y asignación de recursos por parte del Sector Privado. 

d) Se percibe toda una gama de ventajas derivadas de-

la privatización. 

En este capítulo se pretenden examinar las diferen 

tes variables de estos esquemas, a la luz de las situacio -

nes que se están teniendo en México y de la experiencia de-

su implementación en otros países. 

Como resultado de una investigación sobre carrete-

ras de peaje en el área internacional (3), tenemos que: 

a) En Norteamérica la responsabilidad de las carrete-

ras se ha asignado al Sistema Nacional de Carreteras Inter-

estatales mediante un esquema flexible de financiamiento, -

basado en la venta de bonos al público inversionista. 

b) Para la construcción de carreteras en Japón, se e~ 

tablecieron tarifas por el uso de las autopistas y poste 

riormente se legisló para utilizar créditos de empresas pri 

vadas. Las concesiones son manejadas por corporaciones loe~ 

les del Estado. 

e) En Francia, la mayor parte de las carreteras han -

sido construídas y operadas mediante concesión a sociedades 

13) •-.n ful EB:µna re Cl:n:Esirres", lk!J3lBS re F:irorciania1to re Pro,c:tcs CJn.. 
~-~ID\, (~ Ci.vile> A9:cia±s). ll:nnelto. l·édm, 1990. 
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de economía mixta. Posteriormente, y por considerar que ta

les sociedades resultaron ineficientes, se otorgaron conce

siones a compañías privadas garantizando los préstamos el -

Gobierno. 

d) En España la totalidad de carreteras de peaje se -

realizaron mediante concesiones a compañías privadas, a trª 

vés de concursos públicos para un período promedio de 25 a

ños. Con motivo de la crisis petrolera algunas cancesiona -

rias fracasaron y sus concesiones se estatizaron a través 

de la Empresa Nacional de Autopistas. Esta circunstancia y

e! arribo al poder del Gobierno Socialista interrumpieron -

el otorgamiento de nuevas concesiones y ha sido hasta re -

cientemente que se han reanudado los concursos. 

e) Austria sólo cuenta con 4 autopistas de cuota en -

los cruces alpinos cuyas concesiones fueron otorgadas a com 

pañías del Estado, con inversión mínima del Sector Privado, 

financiadaS a través de préstamos directos y emisiones de -

bonos. 

f) La mayor parte de las carreteras entre ciudades de 

Italia son de cuota concesionadas. Actualmente se observa -

una tendencia creciente hacia la estatización, siendo cada

vez menor la utilización de financiamientos y emisión de -

instrumentos bursátiles. 

g} En Inglaterra operan concesiones de túneles y pue~ 

tes de cuota donde el Gobierno paga el servicio, en función 

del tráfico de vehículos determinado por medición electrón! 

ca. 
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h) En América Latina, la hiperinflación en Argentina, 

provocó el fracaso de la autopista de Buenos Aires al Aero

puerto Internacional; y en Guatemala, abortó un proyecto e~ 

rretero de cuota ante la convulsión política de prin_cipios

de la década pasada. 

i) En Hong Kong las concesiones de túneles y carrete

ras de peaje otorgadas a empresas privadas han sido un éxi

to. Con base en dispositivos electrónicos colocados en los

automóviles se factura mensualmente a los usuarios. 

El análisis de la experiencia acumulada en otros -

países, especialmente europeos, en esquema de concesión de

obras necesarias para proporcionar servicios públicos, per

mite determinar que: 

a) Aunado al diseño físico del proyecto, lo importan

te son los términos generales sobre los que se basa el otoE 

gamiento de la concesión. 

b) Todos los Gobiernos, en diferente grado, han apoy~ 

do la implementación de estos esquemas mediante el otorga -

miento de al·gunas o todas las facilidades a su disposición

como pueden ser: garantías, recursos propios, cesión de in

fraestructura existente,gravámenes especiales, etc. 

e) Los proyectos concesionados son altamente sensi 

bles a las variables macroeconómicas y a la inestabilidad -

política. 

d) Existen pocos ejemplos de concesiones que hayan si 
do otorgadas en los países más desarrollados sin alguna foE 

ma de competencia, en virtud de la necesidad que tienen las 
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autoridades de ser consideradas como protectoras del inte -

rés público. Sin embargo, ésto limit~ las posibilidades del 

empresario privado de seleccionar los proyectos más renta -

bles, pues el plazo disponible para el análisis de los con

cursos resulta normalmente escaso. 

e) En los diferentes países en que se ha aplicado por 

primera vez el Sistema de Concesiones se ha requerido modi

ficar los marcos jurídicas y fiscales para incluir las reg~ 

laciones especiales que este tipo de negocios requiere. 

f} En todas las ocasiones en que los concesionarios,

privados o de economía mixta, han quebrado, los Gobiernos -

se han visto en la necesidad de afrontar la operación de -

los proyectos y responder por los compromisos no cubiertos

por aquellos. 

g} Son generalmente constructores y operadores los -

que participan como accionistas de las concesionarias, aun

que en algunos casos también lo son inversionistas puras. 

h) Se requiere lograr una armonía de interés entre el 

contratista promotor y los otros accionistas y financieros, 

pues las divergencias se pueden presentar con respecto al -

cumplimiento de presupuestos y programas. Esto resulta de -

especial importancia en proyectos cuya rentabilidad parece

menos segura. 

En México, si nos remontamos a la época de la Re -

forma, a finales de 1867, Benito Juárez, destinó una parti

da de$ 1'200,000 del presupuesto nacional de egresos para

la construcción y conservación de los caminos; medida que -
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constituyó la primera en su género tomada por un mandata 

ria. A ésta siguieron otras decisiones, entre las que dest~ 

ca el otorgamiento de concesiones para la construcción de -

nuevas vías de comunicación {4). 

En la época postrevolucionaria, por acuerdo presi-

dencial, el 22 de diciembre de 1932 se originó la fórmula -

bipartita para la construcción de caminos, disponiendo que-

la Federación contribuyera con una cantidad igual a la que-

aportara cada Estado para tal fin (5). 

Para el año de 1940 el Territorio Nacional era en-

lo fundamental de tipo rural y muy pocas regiones represen-

taban una fisonomía medianamente urbana: la Capital y 13 P2 

blaciones con más de 50,000 habitantes: en las pequeñas lo-

calidades se ubicaba el 72 % del total de los pobladores --

del país. Surge así, en forma espontánea por razones de cr~ 

cimiento armónico del país, el Sistema Capilar de Caminos -

que permitiera el intercambio comercial, el fomento de las-

zonas agrícolas, industriales, ganaderas y en general el d~ 

sarrollo social y económico de las regiones comunicadas. 

Así se originó el 12 de octubre de 1949 una nueva forma de-

financiamiento: la tripartita, consistente en prorratear el 

costo de la obras por partes iguales entre la Federación, -

los Gobiernos Estatales y la Iniciativa Privada. Esta fórm~ 

la funcionó como uno de los mejores criterios para impulsar 

el desarrollo del país y elevar el nivel de vida rural (6). 

(4) "Sistams fu 'll:arfp:rte", SUa= f9.!ilar, S. R:n:rcia. M3n:rias ful 1"" f<miim:io -
Intnnn:irml fu Si.stmBs fu '!tar§xrte y VialilBl llrlDm, (A9:ciaciin Moxiaira fu Cllni
n:s), Ga:rero, 199), p. 11. 
(5) Jd:m. 
(6) Ifun. 
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La magnitud del esfuerzo realizado por la Federación y los 

Estados y la bondad del sistema cooperativo, se ilustran e-

locuentemente al expresar que en el lapso comprendido entre 

1930 y 1970 se construyeron aproximadamente 71,000 km. de -

caminos. 

En la actualidad nuestro país se encuentra inmerso 

en un proceso de transformación de sus estructuras. Los em-

presarios tienen el reto de incorporarse a una nueva fase -

de las actividades económicas, en donde la intensa partici-

pación del Sector Privado será decisiva. 

Por medio de los proyectos concesionados, se ha a-

bierto una gran gama de posibilidades de participación. Es-

tá siendo necesario adaptar nuestros esquemas tradicionales 

a las nuevas condiciones de hoy y buscar otros nuevos para-

enfrentar el enorme reto de desarrollar nuestro país al ri~ 

mo de las exigencias de su población. 

2.2 Políticas Generales de Inversión en Infraestructu-

ra de la SCT 1989-1994 

Ante la situación presentada en el Capítulo 1., en 

la que se destaca la crisis financiera del Gobierno Fede 

ral, producto de esquemas inadecuados de desarrollo nacio -

nal que traen como consecuencia la escasez de recursos pa-

ra resolver todos los problemas que aquejan a nuestro tran~ 

porte, la SCT ha fijado las siguientes metas contenidas en-

el Programa de Comunicaciones y Transportes 1989-1994 (7): 

(7) '1'.J:n::esicran <E Chas 1'iilicas", Ea\eJa lm:1¡a, F. Rratia. Msm:rias chl S:mi
rario <E Plan:ociál y Cl:qriajál <E Bt¡;resas O:rsb:U::taas, (Qqo JOI), ~~. a:Ero 
cE 1!00, p. 2. 
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a) Obtener el mayor provecho de la infraestructura 

existente. 

b) Canalizar recursos públicos a proyectos de manteni 

miento preventivo. 

e) Realizar inversiones estratégicas para aumentar la 

capacidad instalada y modernizar los equipos. 

Dentro del marco legal y con la autoridad y regul~ 

ción del Estado se liberalizarán y concesionarán servicios

al Sector Privado, ya sean éstos de desarrollo o de moderni 

zación: 

a} En ferrocarriles se abrirán oportunidades para la-

compra, fabricación y renta de equipos. 

b) En carreteras se otorgarán concesiones para proye~ 

tos autofinanciables. 

e) En puertos se concesionarán terminales para cruc~ 

ros e instalaciones especializadas de carga para contenedo

res, graneles agrícolas y minerales principalmente. 

El Gobierno canalizará sus recursos a garantizar -

el financiamiento de la infraestructura existente, así como 

a servicios de carácter social como carreteras alimentado -

ras y rurales, y el sostenimiento de servicios de pasajeros 

para ciudades de pocos recursos, con precios reducidos. 

La SCT delega funciones a órganos operativos desean 

centrados (Puertos Mexicanos, Ferronales, ASA, etc.), bus -

cando que éstos sean autof inanciables de forma que las tar! 

fas que se cobren cubran al menos los güstos de operación. 

Se permitirá que empresas y prcstatnrios de s~rvi-
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cios compitan entre sí, para que se genere más agilidad en

e! Sector. 

Dentro del marco legal se pugnará por llegar a la

autosuf iciencia tecnológica. 

Para los recursos humanos se buscará mejorar la e~ 

pacitación y las relaciones sindicales, aplicando nuevos e~ 

quemas que beneficien a los trabajadores y a la eficiencia

del Sector. 

Los programas de inversión serán evaluados técni -

ca, financiera y económicamente, buscando la mejor rentabi

lidad social-económica conjunta. 

Se dará prioridad a la terminación de proyectos ya 

iniciados, seleccionando cuidadosamente las nuevas inversi2 

nes bajo un esquema de prioridades nacionales y rentabili -

dad económico-financiera. 

2.3 Nuevas Formas de Contratación 

Como ya se ha comentado para poder cumplir las am

biciosas metas que el Gobierno Federal se ha trazado en el

Plan Nacional de Desarrollo y especialmente las contempla -

das en el Programa de Modernización de la Infraestructura -

del País, será indispensable complementar la inversión pú -

blica con la privada por medio de concesionamiento de o --

bras. 

2.3.1 Esquema de Concesión de Obras 

El esquema de concesión de obras tiene tres venta

jas fundamentales: 

a) El costo de las obras lo cubre el usuario, no el -



22 

contribuyente. 

b) Se llevarán a cabo bajo estos esquemas únicamente

aquellas obras que se justifiquen en términos de rentabili

dad financiera. 

e} se obtendrán menores costos de construcción, al --

disponer de recursos financieros de manera planeada. 

Las posibles desventajas de estos esquemas son: 

a) El cobro de tarifas al usuario más elevadas que 

las promedio actuales por incurrirse en costos financieros

más altos para la ejecución de los proyectos, derivados del 

mayor riesgo para el inversionista privado frente a otras -

alternativas de inversión. 

b) El riesgo de que el Gobierno Federal tenga que in-

tervenir si el concesionario fracasa. 

Para algunos hay pérdida de imagen política del GQ 

bierno al privatizar un servicio tradicionalmente proporci2 

nado por el Sector Público y para otros es agregarse a la -

tendencia mundial de los países desarrollados y en vías de

desarrollo hacia la modernidad buscando la mayor eficiencia 

en beneficio de las mayorías. 

El reto es encontrar el esquema de concesionamien

to que logre el equilibrio adecuado entre las espectativas

y objetivos del Gobierno, de los concesionarios y de los u

suarios considerando que: 

a) El Gobierno desea construir obras más modernas y~ 

ficientes con la menor aportación Federal y así disponer de 

fondos para la atención de servicios sociales apremiantes. 
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b) El concesionario necesita maximizar su utilidad en 

la construcción, operación y explotación del bien. 

e} El usuario desea pagar la menor tarifa por el me -

jor servicio. 

d) El país en general reclama en las autopistas y ca

rreteras seguridad y mejores índices de servicio que le peE 

mitan desarrollarse social y económicamente. 

El otorgamiento de la concesión se está realizando 

a través de convocatorias de concurso, con objeto de lograr 

mayor transparencia en la selección del concesionario, el -

cual deberá presentar una propuesta del esquema de financi~ 

miento que defina el plazo de la concesión, el programa de

construcción, el programa de financiamiento y un plantea -

miento de operación que garantice un adecuado servicio de -

la obra. 

Sin duda podrán existir tantos esquemas de canee -

sionamiento como la ingeniería financiera lo permita. Dos -

de las alternativas ya implementadas y que están trabajando 

en estos momentos se presentan en los CUADROS 2.1 y 2.2. 

La Alternativa •A", CUADRO 2.1, plantea lo siguien 

te: 

a) En la propuesta entregada para el concurso, se pr~ 

senta la documentación de inicio del trámite para la forma

ción de la empresa concesionaria. 

b) Posterior a la adjudicación de la obra en favor de 

la empresa constructora ganadora del concurso, se constitu

ye la empresa concesionaria a la que aportarán recursos ha~ 
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ta por el 75 % una institución financiera y un 25 % la em -

presa constructora. 

e) La institución financiera capta entre el público -

inversionista recursos necesarios vía bonos de desarrollo,

en donde se les garantiza un rendimiento. 

d) Dentro de la empresa concesionaria participan como 

accionistas, la empresa constructora y la institución finarr 

ciera que representa al público inversionista. 

e) La concesionaria encargará la construcción del pr2 

yecto a la empresa constructora inversionista. 

f) La SCT ejecuta el proyecto, supervisa y controla -

los trabajos de construcción; además, libera oportunamente

el derecho de vía. 

g) Una vez concluido el proyecto, lo opera y realiza-

su conservación y mantenimiento la empresa concesionaria. 

h) La SCT autoriza las tarifas de peaje y las tasas -

de crecimiento medio anual. 

i) Una vez amortizada la inversión, la concesionaria

transferirá los derechos de la construcción realizada a la-

SCT. 

En el CUADRO 2.2, se presenta la Alternativa ''B" -

que expone lo siguiente: 

a) Posterior a lo planteado en el inciso a) de la Al

ternativa 11 A11 y a la constitución de la empresa concesiona

ria, se aporta la concesión otorgada, a un fideicomiso en -

donde entran como fideicomitentes el grupo constructor ori

ginal al cual fue adjudicada la concesión y los demás gru -
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pos que participaron en el concurso. 

b) El fiduciario será la institución financiera que -

aporte dentro del fideicomiso la mayoría de las recursos y

sea la principal emisora de los bonos de desarrollo. 

e) El fideicomiso recibirá hasta un 25 % de los reCUE 

sos necesarios de los fideicomitentes constructores y queda 

abierto para recibir como fideicomitentes a otras institu -

cienes interesadas que no participan en la emisión de bonos 

carreteros. 

d) Se formará un Comité Técnico dentro del fideicom! 

so en el cual participarán la SCT, el fiduciario y los fi

deicomitentes. 

e) El fideicomiso encarga la construcción del proye~ 

to a las constructoras fideicomitentes, para lo cual fir -

man un convenio interno de coparticipación y responsabili

dad de los tramos asignados. 

f) La SCT ejecuta el proyecto, supervisa y controla

los trabajos de construcción. Además, libera oportunamente 

el derecho de vía. 

9) Una vez concluido el proyecto, lo opera y realiza 

su conservación y mantenimiento la empresa concesionaria. 

h) La SCT autoriza las tarifas de peaje y las tasas-

de crecimiento medio anual. 

i} Una vez amortizada la inversión, la concesionaria 

transferirá los derechos de la construcción a la SCT. 
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•ta ingeniería civil ha alcanzado una presencia notable en las últimas 
décadas. A unos cuantos afies del siolc veintiuno, hem:>s enfrentado re
tos que nuestros antecesores no ima9inaron en tcxla su magnitlld, pe.ro a 
los que debesros hacer frente, ya que a nosotros corresponde construír
el futuro•. 

Dr. Fernando González Villarreal 
Director General de la cani.sión 
Nacional del l\gUa. 

CAP 1 TULO 
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3. CONTRATACIOH DE OBRA PUBLICA COHCESIOHADA 

3.1 Marco Fiscal 

Para participar en la construcción, operación y d~ 

sarrollo de obras de infraestructura en general y en parti

cular a la construcción, operación y mantenimiento de carr~ 

teras, el Sector Privado necesi~a obtener recursos a través 

de los diversos instrumentos financieros vía crédito y capi 

tal de riesgo, a efecto de cubrir la inversión necesaria. 

Para efectuar el análisis de lo anterior, se cons! 

dera el efecto de los impuestos federales más importantes,

es decir, impuesto sobre la renta, impuesto al activo e im

puesto al valor agregado; éstos, en resumen comprenden lo -

siguiente:. 

El Impuesto sobre la Renta. Acumulará básicamente-
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tres tipos de ingresos: 

aJ Los que se obtengan de prestar servicio al públi -

co. 

b) Los rendimientos de inversión de excedentes, menos 

el componente inflacionario. 

e) Los que deriven de subconcesionar servicios ca ---

nexos. 

Básicamente, deducirá la depreciación de los acti

vos objeto de la concesión, considerando la inflación ocu -

rrida entre las fechas de inversión y de deducción. Tambié~ 

deducirá los costos financieros conforme se aevenguen, sin

considerar el componente inflacionario y los gastos de man

tenimiento y conservación según se realicen. Todas estas o

peraciones se harán a valores actualizados. 

El Impuesto al Activo. Para determinar el monto b~ 

se de este impuesto se suman los activos fijos a valor ac -

tualizado en libros y el promedio anual de inversiones en -

valores, y se restan los pasivos con empresas nacionales, -

exceptuando los que adeuden al sistema financiero. 

Este impuesto no se causa por las concesionarias -

en el ejercicio de su constitución, durante los dos siguie~ 

tes y mientras no genere ingresos constantes. 

El Impuesto al Valor Agregado. Este impuesto lo -

causa la concesionaria por los servicios que preste. A su -

vez, podrá acreditar el impuesto que se le traslade, por -

los bienes que adquiera o arriende y por los servicios que

le presten. 
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El análisis que precede permite concluir que el 

marco fiscal vigente requiere adecuaciones fundamentales pª 

ra que su aplicación sea congruente con las características 

de las concesiones. En general, se puede observar la si --

guiente problemática: 

a) Se debe pagar ISR conforme los proyectos presenten 

utilidades, aun sin haber recuperado la inversión realizada 

mediante su amortizacióri aplicada a ingresos. 

b) El costo financiero incurrido durante la construc

ción de la carretera, período en el cual no se obtienen in

gresos, no se considera como parte de la inversión para e -

fectos de la recuperación. 

e) El costo de la inversión total se ve aumentado en-

un 15 % por concepta del impuesto al valor agregado, el 

cual se empezará a recuperar hasta el momento en el cual le 

sea repercutido al usuario final mediante el cobro de cuo -

tas de peaje, lo cual afecta los posibles rendimientos del

proyecto. 

d) Al término de la concesión, en el caso de que exi~ 

tan pérdidas o costos por amortizar, se pierde el derecho -

fiscal a ser recuperados, puesto que se extingue la figura

del contribuyente como concesionario. 

e) Los créditos que obtienen los concesionarios para

construir u operar la carretera, están sujetos al cálculo -

del componente inflacionario que prevé la ley del ISR, par

lo que si la tasa pactada por los acreedores fuese menor a

la inflación registrada, se tendrá que pagar impuestos so -
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bre la ganancia inflacionaria. 

f} Las empresas concesionarias tendrán como principal 

activo, la concesión de la carretera construida. Por lo que 

tendría que pagar el 2 % sobre lo mismo, sin tener certeza

de poder recuperarlo, en virtud a que no se puede asegurar

que el negocio arroje utilidades. Constituyendo dicho im -

puesto, un gasto que disminuye el rendimiento. Además, un -

incremento en el valor de la carretera, por efecto inflaci2 

nario no puede ser capitalizado a fin de ser amortizado y -

al término de la concesión el activo no tiene valor de rec~ 

peración. 

g) Las aportaciones de capital que realizan los inve~ 

sionistas, para llevar a cabo la construcción de la carret~ 

ra, se reflejan en un activo que nunca será de su propie --

dad. 

Ante esta situación se solicitó la revisión y ac -

tualización del régimen fiscal a las autoridades hacenda -

rias, en lo referente a las concesiones administrativas o -

torgadas al Sector Privado para la construcción, operación

y explotación de obras de infraestructura, obteniéndose el

siguiente tratamiento fiscal: 

Amortización de la inversión contra las utilidades 

que se obtengan por la operación de la carretera, en virtud 

de que los concesionarios no obtendrán utilidades sino a -

partir de que haya amortizado el total de la inversión, la

que fiscalmente se traduce en la posibilidad de tomar en un 

10 % la deducción inmediata de las inversiones realizadas -
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por las concesionarias para iniciar sus actividades~ dado -

que su construcción se realiza fuera de las tres zonas eco

nómicas restringidas a estímulos fiscales (México, Guadala

jera y Monterrey} .. Lo que hace factible que la concesiona -

ria no pague el ISR por todo aquel periodo en el cual gene

re utilidades suficientes para cubrir el valor de la deduc

ción inmediata, sin embargo, en los casos en los cuales las 

concesionarias obtengan pérdidas durante el periodo en el -

cual se deba nmortizar la inversión, vía deducción inmedia

ta, se perderá esta derecho al no tener utilidades contra -

que amortizarlas. 

Para lo anterior se solicitó no aplicar la deduc -

ción en varios ejercicios, dependiendo de las utilidades -

que antes de la amortización de la inversión se obtuvieran. 

Recuperación del !VA para no afectar la rentabili

dad del proyecto, una vez que la empresa constructora tras

lade éste a la concesionaria. Lo cual ya está en operación, 

al permitirse obtener la devolución del mísmo en un plazo -

promedio de 30 días. 

Lo anterior ya ha sido autori~ado, pero, aún fal -

tan por resolver las siguientes disposiciones: 

a) Reconocimiento de los costos financieros en que se 

incurran durante el período de construcción, como parte in

tegrante de la inversión sujeta a arnortización-

bJ Aplicación de las pérdidas pendientes de amortizar 

al término de la concesión, contra ingresos futuros de la -

concesionaria o cediéndolas a otras empresas con activida 

des similares o en su defecto, a alguno de los inversionis-
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tas sociales mercantiles. 

e) Debido a la necesidad de los inversionistas de re

currir a los mercados financieros para integrar la inver -

sión total se solicita no computar el diferencial entre el

costo de capital y la inflación, para efectos del componen

te inflacionario. 

d) Se solicita que las utilidades se consideren como

tales hasta el momento en el cual se haya amortizado el to

tal de la inversión y no cuando los ingresos superen a los

egresos. 

3.2 Marco Jurídico 

3.2.1 Noraatividad 

La Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, establece la posibilidad de que el Estado concesi2 

ne a particulares la prestación de servicios públicos o la

explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio de 

la Federación, exceptuando aquellos que las leyes prevean. 

Se contempla que las concesiones serán otorgadas a 

personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras que pa

ra tal efecto actúen corno mexicanas. Respecto de las mismas 

se entiende como servicio público, aquel que satisface nec~ 

sidades colectivas, se apega a procedimientos establecidos

en la ley y cumple con sus características principales: con 

tinuidad, regularidad, igualdad, generalidad y obligatorie

dad. 

Las concesiones que otorga el Estado, a través de-
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la SCT, están legisladas además, por la Ley de Vías Genera

les de Comunicación que estipula que las vías que se cons -

truyan en virtud de concesión, sus servicios auxiliares, -

sus dependencias y demás accesorios, son propiedad del con

cesionario durante la vige~cia de la Concesión. Las canee -

sienes relativas a carreteras de peaje resultan ser de tipo 

mixto, pues no sólo se concesiona la prestación del serví -

cio público o la explotación, uso y aprovechamiento de bie

nes de la nación, sino también la construcción de las obras 

y la implementación de servicios conexos. No obstante, es -

tas disposiciones no resultan aplicables a las concesiona -

rias de carreteras de peaje, pues SCT acota en los títulos

respectivos que éstas no tendrán derechos reales ni acción

p::>sesoria sobre las carreteras. Ello aplica por igual a los 

terrenos y a las obras. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pa

ra otorgar concesiones de vías generales de comunicación, -

carreteras y puentes, está convocando a concurso, siguiendo 

los lineamientos que para las licitaciones~ establece la 

Ley de Obras Públicas, es decir, publica o anuncia el con -

curso para unj carretera y los interesados en participar se 

inscriben y adquieren las bases del concurso, en las que se 

establece la fecha de realización del mismo, en esa fecha -

se presenta en sobre cerrado la propuesta de cada partici -

pante abriéndose los sobres en el acto y se levanta un acta 

en la que se hace constar el nombre de las empresas partici 

pantes, el monto de la obra y el tiempo propuesto para la -

duración de la concesión y se cita para otra fecha en la --
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que se da a conocer el fallo del concurso. En esta fecha se 

levanta también un acta en la que se sefiala la empresa a la 

que se adjudica el concurso; obligándose la adjudicataria a 

entregar a la SCT la documentación necesaria para que se e

labore el Título de Concesión respectivo y a firmar dicho -

documento en un plazo prefijado. 

Para participar en estas licitaciones se conside -

ran los siguientes requisitos, presentados en las proposi -

cienes que deberán contener obligadarnente los siguientes d~ 

tos y documentos: 

a) En sobre por separado, acreditación legal de la -

personalidad y capacidad del concursante que debe ser una -

empresa mexicana. Tratándose de un grupo de personas que 

pretendan constituir la persona moral como titular de la 

concesión, para el caso de que les sea adjudicada, deberán

presentar constancia notarial en la que se comprometan a -

constituir dicha sociedad y nombren a un representante para 

esos efectos. Si son personas físicas se procederá de la -

misma manera. 

b) Documentos para los que se utilizarán las formas -

contenidas en el paquete del concurso y que deberán ser fi~ 

mados en cada una de sus hojas: 

1) Proposición. 

2) Manifestación escrita de conocer el sitio de --

los trabajos. 

3) El pliego General del Concurso. 

4) El Proyecto de Título de Concesión. 

5) Información sobre el Régimen Fiscal a que esta-
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rá sujeto el Ejercicio de la Concesión. 

6) Reglamento a que se ajustará la Explotación de-

la Concesión. 

e} Garantía de cumplimiento de la proposición. 

d) Monto de la investigación total previsto para la -

construcción de la obra. 

e} Proposición sobre el tiempo de duración de la con

cesión, expresado en años y meses, a contar desde el otorg~ 

miento de la misma, sin que en ningún caso pueda exceder a

veinte afias. 

f) Relación de las personas físicas o morales partic! 

pa.ntes en el capital social de la futura sociedad que seria 

titular de la concesión, en el entendido de que en ningún -

caso la participación en el capital social de personas f ísi 

cas o morales de nacionalidad extranjera podrá exceder del-

49 % de dicho capital, sujeto a lo dispuesto en la Ley para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Ex -

tranjera (en los casos licitados se ha solicitado de veint~ 

mil millones de pesos). 

g) Proyecto J.e estatutos de la futura Sociede.ll conce

sionaria, que contenga los elementos que se requieren para

poder cumplir con el Proyecto de estatutos: 

1) La concesionaria revestirá la forma legal des~ 

ciedad anónima. 

2J Su objeto será construir, explotar y conservar

las carreteras y puentes que en concurso le ce~ 

cesione la SCT. 

3) La sociedad será de nacionalidad mexicana y por 
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lo tanto, estará sujeta a la legislación mexic~ 

na y a la jurisdicción de los tribunales de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

4) La Sociedad concesionaria tendrá su domicilio -

en territorio mexicana. 

5) La duración de la sociedad será cuando menos a

corde con el plazo de la concesión. 

6) Las acciones representativas del capital social 

de la empresa serán nominativas. 

h) Capital social pre,visto para la futura Sociedad, -

CDn expresión de cantidad y porcentaje que represente de la 

inversión total prevista para la construcción de la obra y

que no podrá ser menor de $ 20,000'000,000.00 (veinte mil -

millones de pesos). 

i) Cuantía de los recursos ajenos, tanto nacionales -

como extranjeros, previstos para completar el financiamien

to requerido. 

j} Procedimientos y garantías previstos para la obte~ 

ción de los medios de financiamiento indicados. 

k} Plan de amortización de las inversiones, desglosa

do por subtramos susceptibles de explotación independiente. 

l} Sistema de peaje a adoptar con especificación ex -

presa de todos los posibles recorridos a realizar por los g 

suarios, indicando la ubicación de las casetas de cobro. 

m} Plan económico-financiero de la futura Sociedad, -

dividido en dos partes. La primera presentando las previsi~ 

nes de resultados financieros y la segunda, las previsiones 

de financiamiento. 
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proyectos a que se ajustará su construcción'y operación. 
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o) Proyecto de ubicación y explotación de las áreas -

de servicio y actividades conexas. 

p) Programa de obras detallado y en ritmo trimestral

ª que se ajustarán los trabajos de construcción, indicando

los plazos de iniciación y terminación por tramo y total e

inmediata apertura al tránsito. 

q) Programa de Conservación detallado y en ritmo se -

mestral, a que se ajustarán los trabajos para mantener toda 

la obra en condiciones óptimas de servicio durante el tiem

po de la concesión. 

Se requiere apegarse a las normas de la SCT. La Sg 

cretaría indica que el fallo será inapelable y se otorgará

tomando en cuenta al concursante que ofrezca fundamentalmerr 

te el menor plazo para la explotación de la concesión, como 

segundo elemento de decisión el tiempo de ejecución y como

tercero, los estudios técnicos y financieros de mayor con -

gruencia y consistencia en su planteamiento. 

En el proceso de realización de la obra, conviene

destacar que las reglas que rigen o norman el desarrollo de 

los trabajos, no tienen relación con las regulaciones esta

blecidas por la Ley y Reglamento de Obra Pública, debido a

que los fondos con que se realizan los trabajos, son prove

nientes exclusivamente del Sector Privado, y la única seme

janza es que ambas derivan de la Administración Pública. 

De manera semejante, las causas de extinción de la 
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concesión están reguladas por diversas leyes y reglamentos: 

a) El Gobierno Federal se reserva la facultad previs

ta en el artículo 26 de la Ley General de Bienes Nacionales 

para rescatar la concesión. 

b) Además de las causas de caducidad establecidas en

el artículo 29 de la Ley de Vías Generales de Comunicación

son causas suficientes: 

1} El incumplimiento de las obligaciones corporat! 

vas. 

2) Negligencia en la prestación del ?ervicio sin ~ 

pegarse al reglamento de operación. 

3) Descuida en el mantenimiento. 

4) Cobro de cuotas no autorizadas. 

5) Inobservancia reiterada de lo ordenado por SCT. 

e) Las causas de extinción anticipada de la concesión 

son: 

1) La quiebra o suspensión de pagos. 

2) Mutuo acuerdo. 

3) La destrucción de la carretera en su mayor par

te. 

4) El abandono del servicio. 

5) La renuncia de la concesión por parte de la cog 

cesión por parte de la concesionaria. 

d) La forma de extinguirse normalmente la concesión -

par el cumplimiento de la misma. 

Por el incumplimiento de algunos aspectos referen

tes a la construcción y/o al estado físico del camino se e~ 
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tablecieron las sanciones siguientes: 

a) En caso de no concluir las obras objeto del título 

en la fecha señalada responsabilidad de la concesionaria, -

se aplica una pena convencional consistente en un TO % del

.importe total de la obra a ejecutar, que se calculará men -

sualmente, debiéndose cubrir en un plazo de 30 días. 

b) Por no ir dentro del programa se aplica una multa

del 2 % correspondiente al monto del atraso que se debe cu

brir mensualmente hasta quedar dentro de programa y que se

calculará por día transcurrido. 

e) Si el concesionario no observa los lineamientos -

que fijan las Normas para Calificar el Estado Físico de un

camino, la SCT puede imponerle desde la fecha que se le no

tifique, una sanción económica igual al 5 % sobre el ingre

so bruto diario que reciba el concesionario hasta la fecha

que subsane el problema. 

3.2.2 Título de Concesión 

La Ley de Vías Generales de Comunicación establece 

en los artículos 8° y 15° el procedimiento para obtener el

Título de Concesión, a través de la solicitud presentada -

por conducto de una empresa especialmente constituida para

el caso, sin embargo, como se mencionó anteriormente la SCT 

está siguiendo un proceso semejante al establecido para la

adjudicación de contratos de obra pública. 

Una vez otorgada la concesión, se entrega el Títu

lo, que es el documento en el cual consta la concesión para 

la construcción, explotación y conservación de una carrete

ra de cuota, así como las condiciones que la propia SCT es-
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tablece para llevar a cabo la misma, con fundamento en los

artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Públi

ca Federal, 8°, 12º y 146 de la Ley de Vías Generales de c2 

municación y 4° y 5º del Reglamento Interior de la SCT. 

Conforme a los antecedentes anteriores, al ser o -

torgado el Título de Concesión, la empresa recibe programa

da y qratuitamente el derecho de vía, conforme al programa

de obra y en el mismo Título se fijan las bases sobre las -

cuales debe operar la concesionaria, el plazo de vigencia -

de la concesión y la autorización de concesionar a terceros 

la explotación de los servicios o actividades conexas como

restaurantes, gasolineras, paraderos, zonas de mantenimien -

to, etc •• Estos servicios tendrán una vigencia de dos afios

más a partir del término de la concesión y terminado éste,

ª petición del interesado, con seis ·meses de anticipación,

podrá solicitar la ampliación o prorroga de la concesión de 

esos servicios. 

Como anexos al Título de Concesión están: 

a) El reglamento al que se sujetará la explotación. 

b) Las tarifas iniciales aprobadas por la SCT, en las 

que se establece la diferencia por tramos y tipos de vehic~ 

los, así como la composición del tráfico y el promedio dia

rio anual. 

e) Testimonio de la escritura constitutiva de la em -

presa concesionaria. 

d} Programa de construcción. 

e) Análisis económico-financiero. 
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f) Sanciones por incumplimiento. 

Al término de la vigencia de la concesión, los bi~ 

nes afectos a la explotación revertirán en favor del GobieE 

no Federal en buen estado y libre de gravamen, en los térmi 

nos del artículo 88 de la Ley de Vías Generales de Comunic~ 

ción. 

A continuación se presentan en forma enunciativa -

los contratos que, en forma general, se celebran para lle -

var a cabo los fines de la Concesión: 

al 

b) 

el 

di 

el 

f) 

g) 

3.2.3 

Contrato de Fideicomiso. 

Contrato de Ingeniería Financiera. 

Contrato de Obra. 

Contrato de Asociación en Participación. 

Contrato de Apertura de Crédito Simple. 

Contrato de Operación. 

Convenios Modificatorios o de Adhesión. 

Funciones. Condiciones y Ob1iqaciones de las Par -

tes que Intervienen en el Programa de Concesión de 

Obras Públicas 

a) Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

1) Es el organismo que otorga y establece las re -

glas de la concesión. 

2) Emite las normas y procedimientos para la cons

trucción, explotación y conservación de las ca

rreteras. 

3) Es el responsable de la ejecución de los proye~ 

tos que se utilizarán para la construcción. 
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4) Debe vigilar los derechos de la Nación. 

f 5) Establece los planes que responden a las necesi 

dades de la economía nacional, dando prioridad

ª las zonas con mayor potencialidad, lugares -

más apropiados, etc. 

6) Revisar solicitudes y/o establecer bases para -

concurso. 

7) Realizar los estudios de aforos, composición v~ 

hicular y tarifas a valor constante que se apli 

carán como base de cálculo de los ingresos. 

8) Analizar las ofertas y otorgar los títulos. 

9) Se encarga de liberar en favor de la Nación, 

los terrenos, construcciones, aguas y materia -

les de propiedad particular que se requieran. 

10) Debe establecer el capital social mínimo de las 

concesionarias y aprobar los esquemas financie

ros de los proyectos. 

11) Supervisa técnica y administrativamente, la --

construcción, operación y mantenimiento de las

vías de comunicación y en general, el cumpli -

miento de las estipulaciones contenidas en la -

concesión y en la Ley. 

12) Verifica en estricto apego a los planos, proye~ 

tos y memorias de construcción el cumplimiento

de los plazos establecidos en el programa. 

13) Debe revisar y aprobar en su caso, las solicit~ 

des de actualización de tarifas por parte de --
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las concesionarias, salvo que por causas de in

terés público éstas no puedan escalarse en al -

qún período. 

14) Resolver sobre las solicitaciones de ampliación 

del plazo de concesión por modificación de vol~ 

menes de construcción, fuerza mayor o caso for

tuito, variación en los aforos, composición ve

hicular y/o desfasamiento en las revisiones de

tarifas. 

15) Recibir un porcentaje de los ingresos de las -

concesionarias según se establece en los títu -

los respectivos. 

16) Recibir, al término de la concesión, las vías -

de comunicación y los bienes muebles e inmue -

bles implícitos para continuar su explotación,

en buen estado, sin costo alguno y libre de to

do gravamen. 

17) Hacer efectivas las fianzas y recibir las vías

de comunicación y los bienes en caso de que los 

titulares incurran en causales de caducidad o -

rescición; así como retener las fianzas y, cua~ 

do así proceda y convenga, hacerse cargo del -

servicio en caso que ocurran causales de extin

ción de la concesión. 

18) La SCT no concesionará carreteras paralelas en

tre los mismos puntos. 

b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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1) Fija las reglas fiscales a las que se someten -

las empresas concesionarias del programa, otor

gando la posibilidad de proporcionar incentivos 

fiscales como la deducción inmediata de inver -

sienes en el impuesto sobre la renta. 

2) Fija las reglas de financiamiento que regulan a 

diversos organismos financieras, que se inte 

gran al programa, proporcionando fondos, que 

permiten complementar las aportaciones de las -

empresas concesionarias, para la consecución de 

los fines propuestos. 

3) Vigila la emisión de Bonos de Desarrollo Regio

nal u otro tipo de instrumentos, regulando su -

rentabilidad. 

e) Empresa Concesionaria. 

1) Debe mantener durante el plazo de concesión su

carácter legal, ejecutando las obras correspon

dientes al ritmo y de acuerdo con los tiempos -

máximos que se establecen en el programa de o -

bras. 

2) Debe constituir un fondo de reserva que permita 

la ejecución de los trabajos aludidos, en el -

plazo de dos meses contados a partir de la fe -

cha de apertura al tránsito. 

3) Si por alguna causa imputable al Gobierno Fede

ral, de fuerza mayor o hecho fortuito, se viera 

impedida para ejecutar puntualmente el programa 
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de obras, la SCT compensará a la concesionaria

por el tiempo perdido, mediante la ampliación -

del plazo. 

4) En caso de que la proyección del tránsito pre -

vista por la SCT en cuanto a aforos y composi -

ción vehicular resulte inferior al llevarse a -

cabo la operación de la carretera, tendrá dere

cho a compensación en tiempo que a juicio de la 

SCT proceda para obtener la total recuperación

de la inversión efectuada. 

5) Debe obtener los aportes de capital inicial, de 

lo que establezca la SCT, así como los adicion~ 

les que resulten necesarios y contratar los fi

nanciamientos, emitir acciones, bonos, obliga -

cienes, etc., así como allegarse fondos por --

cualquier medio legal que le permita hacer las

inversiones totales requeridas. 

6) Realizar la completa amortización de las obligª 

cienes incurridas para obtener fondos, dentro -

de las primeras nueve décimas partes del tiempo 

otorgado de concesión. 

7) Cumplir con los requisitos técnicos, administr~ 

tivos y legales, previos y subsecuentes que se

ñale SCT, así como los que establezca la ley. 

8) Tener suscrito y pagado determinado monto de c~ 

pital social (aproximadamente 10 % del valor 

del proyecto). Esta obligación debe cumplirse -
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antes del inicio de la obra y deberá permanecer 

inalterado durante el tiempo de concesión. 

9) Cefiirse al uso de los recursos previstos en el

programa financiero, ajustándose, a los finan -

ciamientos establecidos. La SCT vigilará el CUfil 

plirniento de este programa y cualquier modif ic~ 

ción deberá ser previamente autorizada por és -

ta. 

10) En un plazo de 30 días a partir del otorgamien

to de la concesión, la concesionaria debe cons

tituir, conservar o mantener una fianza o depó

sito en favor de la SCT que garantice las futu

ras obligaciones (del capital social, mínimo 10 

% del valor del proyecto). Al terminarse la --

construcción se reduce aproximadamente hasta un 

30 %, cantidad que irá disminuyendo proporcio -

nalmente por cada año transcurrido. 

11) Inhibirse de ceder, gravar o comprometer de --

cualquier forma la concesión dentro de los pri

meros 5 años de vigencia o sin previo consenti

miento de SCT después de transcurrido ese pla -

zo. 

12) La concesionaria no puede declarar dividendos -

en efectivo o algún otro pago antes de la pues

ta en servicio de la carretera o de alguno de -

sus tramos. 

13) Proporcionar el servicio público eficientemente 
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y de conformidad con los lineamientos estableci 

dos. 

14} Cobrar por el servicio exactamente las tarifas

que le sean autorizadas en cada momento. Aplice 

rá las tarifas iniciales pactadas y sólo Podrá

modif icar las conforme al Indice Nacional de Pr~ 

cios al Consumidor de acuerdo al mecanismo pac

tado. Si por alguna razón la SCT no autorizara

el ajuste de tarifas conforme a lo dispuesto, -

la cocesionaria será compensada en plazo por el 

perjuicio que ello le cause. 

15) Para el efecto de ampliar el plazo de concesión 

por cualquiera de las causas mencionadas, la -

concesionaria tendrá que presentar los estudios 

correspondientes con un año o más de anticipa -

ción a la fecha 4e vencimiento de la concesión. 

16) Entregar a favor de la nación, las carreteras y 

bienes auxiliares, al término de la concesión. 

17) La concesionaria tiene derecho a una ampliación 

del tramo en términos y condiciones que sefiale

la SCT. 

18) La concesionaria tiene la facultad de disponer

del capital de la inversión y de la organiza -

ción de sus esquemas empresariales y de finan -

ciamiento, de acuerdo a sus necesidades y conv~ 

niencias durante los períodos de planeación, 

construcción, operación y conservación de la o-
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bra, es decir, planteará sus esquemas de conce

ción (Empresa Concesionaria y/o Fideicomiso) y

concertará las negociaciones para determinar 

las sociedades inversionista, financiera y con~ 

tructora, así como las de operación y conserva

ción, durante el plazo de la concesión. 

d) Fideicomiso. 

1) Es una figura jurídica por la cual una persona

física o moral destina ciertos bienes o dere -

chas a un fin lícito y determinado, en benefi -

cio propio o de un tercero, encomendándole la -

realización de dicho fin a una institución fi -

duciaria. Lo constituyen varios elementos: 

2) El fideicomitente es la persona que constituye

el fideicomiso aportando un patrimonio (vale -

res, bienes muebles o inmuebles) y estipulando

sus condiciones. En este caso son la concesion~ 

ria, otros socios inversionistas y las construE 

toras que también aporten capital para la inveE 

sión. 

3) El fiduciario, representada por una Sociedad N~ 

cional de Crédito, es la que recibe dichos bie

nes con la misión de cumplir con las disposici2 

nes expresas del fideicomitente. 

4} El fideicomisario es el beneficiario o persona

que recibe el beneficio del fideicomiso.Puede -

ser el fideicomitentc, o una tercera persona. 
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5) La finalidad del fideicomiso es administrar los 

fondos de la concesión. Por medio de su Comité

Técnico determina las acciones a ejecutar en tQ 

dos los momentos de operación de la misma. 

6) Debe definir los mecanismos fiscales con que o

perará la concesión en sus diversas fases. 

7) Es responsable de conjuntar los proyectos de la 

SCT para la ejecución de la obra. 

B) Supervisa la ejecución de la obra, contratando

un grupo de empresas, que conforman la supervi

sión externa y que le permiten constatar los a

vances de las empresas constructoras, así como

el cumplimiento del programa de ejecución. 

9) Contrata la construcción de las obras a través

de una empresa constituida como Asociación en -

Participación y que está formada por las empre

sas constructoras. Siendo la ganadora del con

curso el asociante, y las otras empresas las a

sociadas. Esta empresa está encargada de contr-ª 

tar las obras por cuenta y cargo del f ideicomi

so y también será la encargada de contratar el

mantenimiento de las mismas durante su opera -

ción. 

10) Finalmente se constituye una empresa operadora, 

que es la encargada, por el fideicomiso, de la

cobranza de las cuotas y de los derechos por -

conceptos de los servicios concesionados como:-
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gasolineras, restaurantes, talleres y otros por 

·establecer. 

e) Comité Técnico del Fideicomiso. 

1) Es el órgano rector de los destinos de la cene~ 

sión mientras esté vigente. Aquí se toman las -

decisiones que sean pertinentes para determinar 

la mejor manera de operar la concesión y está -

integrado por: el concesionario, el fiduciario

y las compafiías constructoras. 

3.3 Marco Financiero 

Dado el monto de los créditos necesarios en este -

tipo de inversion~s y con el fin de no afectar la estructu

ra financiera de las empresas constructoras, se crean, como 

se ha mencionado, empresas concesionarias las cuales son 

las que toman los pasivos garantizándolos mediante la ce 

sión de los derechos de cobro derivados de las concesiones

ª favor de los fideicomisos estructurados con el fin de ga

rantizar el manejo transparente de los fondos de acuerdo -

con los objetivos de los proyectos. 

Lo anteriormente planteado constituye el fundamen

to general empleado comunmente en este tipo de proyectos c2 

mo base para la planeación e implementación del esquema de

f inanciamien tc que se manejará durante el tiempo de canee -

sión. 

Para financiar los proyectos cxíste la opción más

común, la cual implica el uso de líneas de crédito a corto

plazo con posibilidad de renovación, sin embargo, no se co~ 
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sidera la más adecuada dado que los montos a financiar son

muy grandes, lo que saturaría dichas líneas distorsionando

el objetivo para el que son utilizadas, además de lo ante -

rior, el hecho de que sean a corto plazo puede ser peligro

so en un momento de cambios en la política monetaria del pª 

ís o en la política de los mismos bancos. 

Lo anterior nos obliga a buscar instrumentos que -

se adecúen a este tipo de proyectos a largo plazo; situa -

ción que implica un análisis más profundo de todas las va -

riables que pueden afectar y el apoyo de una institución de 

crédito que acepte tomar riesgos. 

Las instituciones de crédito han crPado empresas o 

áreas dedicadas a estudiar estos proyectos, las cuales me -

diante el cobro de un porcentaje, se responsabilizan del fi 

nanciamiento buscando los esquemas más adecuados y f acti 

bles. 

La posibilidad que más manejan las instituciones 

de crédito son los Bonos Bancarios de Infraestructura: 

a) Los emite el intermediario financiero a plazos en-

tre tres y cinco años. 

b} Requieren del intermediario financiero. 

c) Requieren autorización del Banco de México. 

d) Su costo es alto ya que requieren de cubrir gastos 

para su emisión, pues son manejados a través de la Comisión 

Nacional de Valores. 

e) Se emiten con un premio sobre la tasa líder de meE 

cado con el fin de hacerlos atractivos al público inversio-
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nista. 

f) Son el instrumento más viable del financiamiento -

en pesos de este tipo de proyectos. 

g) Pueden ser amortizados a su vencimiento. 

h) Existe la modalidad de convertirlos en Certifica -

dos de Participación Ordinaria. 

i) Ofrece un margen neto sobre CETES del 7.5 % pagan-

do intereses cada 28 días. 

j) Tienen garantía del banco emisor. 

En el CUADRO 3.1 se presenta el esquema de opera -

ción de los bonas bancarios de infraestructura. 

De la misma forma, en el CUADRO 3.2 se explica la

operación de los Certificados de Participación Ordinaria. -

Este mecanismo se utiliza para alargar el plazo de la deuda 

más allá de su vencimiento original para amortizarse con la 

propia generación de fondos del proyecto: 

a) Los emite el fideicomiso. 

b) Precisa autorización de Nacional Financiera, la -

cual efectua un análisis del flujo del proyecto y fija el -

roc>nto de la emisión. 

c) Garantizan una tasa mínima la cual normalmente es

la del mercado, o una participación alícuota sobre los ren

dimientos de la concesión, lo que resulte mayor. 

d) Este instrumento sólo es factible cuando la carre-

tera entra en operaci·ón. 

Por otra parte, el Gobierno tiene intención de su

bastar SWAPS, cuya operación se presenta en el CUADRO 3.3: 

a) En esta alternativa los proyectos concesionados --
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pueden utilizar éstos como: 

l) SWAPS como crédito. 

2) SWAPS como capital (aportación que deben hacer

como concesionaria). 

3) SWAPS corno garantía en la emisión de papel en -

dólares, a través de su arrendamiento con op -

ción a compra a futuro de los mismos; este es -

quema aun está sujeto a estudio. 

b) Los SWAPS funcionan de acuerdo a lo que califica -

la SHCP. Esta Secretaría subasta la asignación de los dere

chos de intercambio de deuda pública externa por capital. -

En la subasta pueden participar lo mismo personas físicas -· 

que morales, del país a extranjeras, aun sin proyecto de i~ 

fraestructura autorizado. 

e) Este mecanismo permite a las empresas allegarse de 

recursos a costos muy competitivos ya que gracias al des 

OEnto con que se compra la deuda mexicana en los mercados

secundarias extranjeros y el premio que se obtiene al ejer

cer las derechas de cobra, se logra un beneficio que permi

te llevar a cabo proyectos de inversión altamente renta --

bles. 

Otra alternativa que se está utilizando es la emi

sión de papel comercial en la cual la empresa concesionaria 

emite pagarés en moneda nacional suscrita en la Bolsa Mexi

cana de Valores: 

a) Las emisiones deberán tener un valor nominal de -

cien mil pesos o sus múltiplos y podrá determinarse libre -

mente el monto, la tasa y el plazo de cada emisión, sin que 
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este último pueda ser mayor de trescientos sesenta días. 

b) Las emisiones más aceptadas en este tipa de papel-

van de treinta a noventa días. 

el Esta alternativa se considera útil en concesiones

cuyo período de construcción es breve y puede ser cambiada

ª otro tipo durante la operación. 

d) Este cambio puede hacerse, al igual que los Bonos

Bancarios de Infraestructura, a Certificados de Participa -

ción Ordinaria. 

Con el fin de planear, operar y evaluar la aplica

ción de los esquemas anteriores en los proyectos concesion~ 

dos ha surgido la necesidad de recurrir a la Ingeniería Fi

nanciera, es decir, al desarrollo del ingenio en el uso de

todas las técnicas relacionadas con el manejo de los recur

sos financieros para lograr ciertos objetivos. Algunas de -

estas técnicas son la Contabilidad, las Finanzas, la Inge -

niería Económica y la Econometría. En los CUADROS 3.4, 3.5, 

3.6, 3.7 y 3.8 se presentan esquemáticamente los conceptos

básicos que utilizan éstas al ser aplicadas en un estudio -

de Ingeniería Financiera. 

Un factor importante a considerar en este tipo de

proyectos a largo plazo es el cambio de valor del dinero a

tra vés del tiempo, para poder evaluar con cierto realismo,

la forma como se comportará el capital durante los períodos 

de construcción, operación y mantenimiento de la obra cene~ 

sionada. 

La Ingeniería Económica es la encargada de estu --
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diar los factores que intervienen en esta evaluación y la -

técnica para calcular las erogaciones por inversión propia

y financiamiento de la construcción, así como los costos de 

operación y mantenimiento de la concesión por un lado, y 

por otro, cuales serán los ingresos por cuotas. El flujo de 

efectivo es la herramienta que ayuda a determinar el momen

to en que los egresos se igualan a los ingresos en un marco 

de tiempo a largo plazo. El objetivo es obtener valores re~ 

les y actuales que permitan evaluar condicionantes tales e.e. 

mo inflación, tasa bancaria, interés, riesgo del inversio -

nista, utilidad, etc., cuando el valor del dinero se está -

manejando en el tiempo y conocer el momento en el que se r~ 

cuperará la inversión y la utilidad. 

Para poder sumar los flujos de efectivo con la in

versión, es necesario referirlos todos al punto cero en el

tiempo, considerando que una cantidad futura difiere de una 

presente por la productividad que puede haber en el período 

considerado, representada ésta, en términos de una tasa de

rentabilidad por período. Aplicando el concepto de "equiva

lencia del dinero en el tiempo" y siguiendo un proceso mat~ 

mático se obtiene el Valor Presente Neto que representa la

rentabilidad adicional que sobre la tasa de costo en el meE 

cado de capitales, tendrá el proyecto expresada en pesos 

constantes (sin inflación) referidos al punto cero en el 

tiempo. Si se considera al Valor Presente Neto igual a ce

ro, entonces la tasa de rentabilidad o de costo en el mere~ 

do de capitales, representará la rentabilidad total del pr~ 

yecto. Esta tasa se conoce corno "Tasa Interna de Retorno 11
• 
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La alternativa que tenga el mejor Valor Presente -

Neto o la mejor Tasa Interna de Retorno, es la más atracti-

va y por lo tanto la que se considera como referencia para-

otorgar la concesión. Para comprender mejor este concepto,-

se presenta el siguiente ejemplo didactico de f luja de efe~ 

tivo de una carretera concesionada (8): 

a} Inversión Propia. Se calcula una inversión total -

de 1,000 para realizar la concesión, de la cual el inversiQ 

nista aporta el 30 i. Se considera que la construcción se -

va a realizar en un lapso de tres afias, con una inversión i 

nicial del 25 % para el primer año por ser inicio de obra,-

un 50 % en el segundo año considerando que es la parte en -

que existe mayor erogación y un 25 % en la parte de terrnin~ 

ción de obra. 

b) Financiamiento. Es el porcentaje de recursos que -

el inversionista debe conseguir externamente a través de --

créditos con la banca, casa de bolsa u otros medios. 

Por el efecto que causan las distorsiones fiscales 

se consideran tres tasas distintas, la bancaria, la infla -

cionaria y las tasas de interés. 

e) Tasa Bancaria. Es la tasa que el banco cobra al u-

suario del dinero. Este dato es un supuesto en este análi 

sis y varía dependiendo de las condiciones económicas por 

las que puede atravesar el país en el transcurso de los a -

ñas que dure la concesión. 

(8) ''Fluj:> d:! efucti\O = lErraTiia1ta ¡:ara Ja elal=a::iái d:! ¡zcy>:b:s d:! ime:siÓ1 -
en Ja dJra a:rasiaa:it", artíru!o ce Ja revlsta Irgnieria ce ü:stm, CS:ciai>:l itodm
m <h In;µrieria B::x:n:ínica y <h ctstt:s), M?xim, abril-j.nio 1990, rúrero 11, p. 26. 
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d) Tasa Bancaria Compuesta- Es transformar la tasa 

bancaria en forma geométrica a través de los afias y se ob -

tiene de la fórmula del interés compuesto, que es: 

(1 + i) 1-1 la cual nos da los factores reales de nuestra t~ 

sa bancaria en cada uno de los períodos que dure el proyec-

to. 

e) Tasa de Inflación Nominal. Es la tasa de inflación 

y también es supuesta. Se puede obtener a través de fuentes 

de análisis económicas y proyecciones del Banco de México u 

otras empresas especializadas que las realizan. 

f) Tasa de Inflación Compuesta. Es la misma tasa de -

inflación nominal multiplicada por la fórmula del interés -

compuesto. 

9) Tasa de Interés Real. Se obtiene de la fórmula si-

guiente: 

tasa de interés real = R - rr = r 
1+"ff 

donde: r= tasa de interés real 
R= tasa bancaria 

ri== tasa de inflac.:.::Sn n::::r:l nal 

h) Tasa de Interés Real Compuesta~ Es la tasa de int~ 

rés real multiplicada por la fórmula de interés compuesto. 

i) Flujo de Vehículos. Es un dato, reflejo de estu --

ellos realizados por la SCT, que forma parte de la convocat2 

ria del concurso. 

j) Cuota Real. Es el pago previsto y autorizado por -

el Gobierno que permite a la empresa concesionaria, cobrar-

al usuario por concepto de utilización del camino. 
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k) Cuota Nominal. Es el producto de multiplicar la 

cuota real por la tasa de inflación compuesta, que es la 

que el Gobierno autoriza al concesionario como único instr~ 

mento de cuotas. 

1) Ingresos Nominales. Es el producto de multiplicar-

e! flujo de vehículos por la cuota nominal. 

m) Costos de Mantenimiento. Se obtienen a través de -

estudios que la empresa realiza determinando un porccntaje

con el cual se cubren todos los gastos relacionados con es

ta parte del proyecto; para efectos de este ejemplo se con

sidera de 7 % sobre los ingresos. 

n) Costos de Operación. Al igual que los costos de -

mantenimiento producto de un estudio, se obtiene un factor

que permita cubrir este rubro, para efectos del ejemplo se

considera el 5 % sobre ingresos. 

o} Intereses Reales. Se obtiene de la suma de los in

gresos por financiamiento dividido entre los años que da el 

banco (para efectos del ejemplo se considera un crédito a -

diez años con tres de gracia en el pago de intereses} en e~ 

te caso es un financiamiento de 700 que dividido entre 7 a

ños da un total de 100 como pago anual, que se multiplica -

por la tasa de interés real compuesto, que es la que Hacie~ 

da permite deducir fiscalmente. 

p} Intereses sobre Financiamiento. Es el financiamie~ 

to a pagar en siete años multiplicado por la tasa bancaria

compuesta, que es la que cobra el banco. En este caso incl~ 

ye inflación y no se permite deducir fiscalmente. 

q) Utilidad Antes de Impuestos. Es la diferencia en -
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tre los ingresos nominales menos los costos de mantenimien

to, operación y los intereses reales. 

r) Impuestos Sobre la Renta. Por ley a partir de 1991 

se cobrará 35 % sobre utilidades. 

s) P.T.U. Es el pago de las utilidades a los trabaja

dores, por ley corresponde el 10 % de las utilidades antes

de impuestos. 

t) Utilidad Neta. Es la diferencia de la utilidad an-

tes de impuestos restándole el !SR y el PTU. 

u) Intereses No Deducibles. Es la diferencia entre el 

interés sobre financiamiento y el interés real, debido a 

que los intereses sobre financiamiento no son deducibles de 

impuestos y se tienen que pagar. 

v) Capital de Trabajo. Es la erogación que realiza la 

empresa como complemento a los ingresos nominales para el -

buen funcionamiento del proyecto. En este caso en el afio 10 

antes de devolver la concesión se recobra en su totalidad -

este capital de trabajo (para efectos del ejemplo se consi

deró 5 % de los ingresos). 

w) Pago de Financiamiento. Es el pago real del finan

ciamiento otorgado a la empresa, que para efectos del ejem

plo se prorratea en igual proporción a diez afias. 

x) Flujo Neto. Es la diferencia entre la utilidad ne

ta, menos intereses no deducibles, menos capital de trabajo 

y menos pago de financiamiento. 

y) Tasa Bancaria. Siendo consistentes en el manejo de 

los flujos a los cuales se ha incorporado la inflación, los 
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intereses o las tasas bancarias es indispensable que nues -

tro flujo también sea evaluado en las mismas condiciones, y 

llegar a números comparables entre sí. 

Para efectos de este ejemplo se considera el 7 % -

como porcentaje que el inversionista después de sus estu --

dios financieros determina aceptable para la recuperación -

de su inversión, incluyendo su utilidad, es necesaria pues-

que al flujo neto obtenido se le considere este valor del 7 

% a través de la siguiente fórmula: 

Tasa Bancaria = (FR + II) + (FR * II) TB 

donde: TB= tasa bancaria 
FR= factor de riesgo 
1I= tasa de inflación nominal 

Flujo Neto Compuesto. Es el producto de multipli -

car el flujo neto por la tasa bancaria. 

Valor Presente Neto. Es transformar cada uno de --

los flujos de cada uno de los períodos a equivalencias de -

valor de dinero en el presente, como se planteó anteriorrnen 

teª En el momento en el que los flujos cambien de negativos 

a positivos incluyendo el 7 % de factor de riesgo, es el --

punto exacto en el cual el concesionario recupera su inver-

sión y ya obtuvo su utilidad, estando en condiciones de de-

volver la concesión al Gobiernoª 

En el CUADRO 3.9 se presenta el desarrollo numéri-

co del ejemplo planteado. 

La Proyección Financiera es muy importante para la 

realización sana de las obras concesionadas, puesto que a -

través de ella se plantean objetivos que deberán ser cumpli 
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dos, para la recuperación de la inversión y el logro de la

utilidad necesaria en cualquier empresa que se emprenda. 

A través de la realización de modelos de simula 

ción fin~nciera, las empresas concesionarias pueden planear 

y prever el desarrollo del proyecto a lo largo del período

de concesión. Para efectuar los análisis de proyección de -

las condiciones financieras de la obra, se deben tomar en -

cuenta variables tales como el costo y el período de cons

trucción de la obra (presupuesto y programa), el aforo y la 

tasa de crecimiento media anual, las tarifas, la tasa real

de interés y las costos de operación y conservación de la -

carretera entre otros. Así, se elaboran análisis de sensib! 

lidad base para cada variable y bajo ciertos supuestos lógi 

ces se cambian sus valores a favor y en contra para tener -

un panorama más amplio del comportamiento de la concesión. 

A continuación se presentan los conceptos básicos

que se consideran en cada una de estas variables financie -

ras: 

a) Presupuesto. Los precios unitarios que rigen la e

jecución de los trabajos, no constituyen en forma alguna, -

un factor determinante en el otorgamiento de la concesión,

en virtud de que el factor fundamental que prevalece, es el 

tiempo en el que se ejecutarán los trabajos, por lo que, 

los precios unitarios deberán considerar siempre la rapidez 

con que debe ejecutarse la obra. 

Por otro lado, es común que el proyecto se inicie

sin un proyecto ejecutivo completo y que al elaborar los 

presupuestos no se cuente con los datos de cantidades de o-



73 

bra correctos, por lo que es muy posible que existan varia

ciones en el monto final, con la consecuente dificultad pa

ra las concesionarias y los bancos de afrontar las mayores

inversiones necesarias. En el CUADRO 3.10 se presenta el a

nálisis de sensibilidad del costo de obra en el que se est~ 

blecen incrementos en el presupuesto de un proyecto supue~ 

to, originando la necesidad de ampliar el plazo de canee -

sión para lograr su recuperación. Sin embargo, si el incre

mento es sustancial, la extensión del plazo necesaria puede 

ser significativa y rebasar los veinte años que establece -

la ley como límite para las concesiones y en el caso extre

mo, ser irrecuperable si el servicio de la deuda supera los 

ingresos netos. 

b) Programa de Obra. Se está dando especial atención

al cumplimiento del plazo de construcción por la pérdida de 

ingresos que involucraría, además de las excesivas sancio -

nes que la SCT tiene derecho a aplicar. Sin embargo si ta -

les demoras las ocasiona por atrasos o cambios en el diseno 

de la propia Secretaría, se procederá a ampliar el plazo de 

la concesión como ya se ha mencionado. En el CUADRO J.11 se 

presenta un ejemplo de análisis de sensibilidad del período 

de construcción. 

c) Aforos y Tasa de Crecimiento Media Anual. En el -

concurso la SCT indica el aforo vehicular esperado, la com

posición del mismo y la tasa de crecimiento media anual, d~ 

tos que permiten proyectar en el tiempo, los ingresos de la 

concesionaria. 
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Los estudios de aforos y composición vehicular son 

realizados en todo el país utilizando aparatos de medición

mecánicos y/o electrónicos o a través de observación direc-

ta y registro. Estos datos anuales son procesados y poste -

riormente publicados en un Manual de Datos Viales. Gracias-

a ésto se cuenta con un registro aproximado de la cantidad-

y tipos de vehículos que transitan por las diferentes ca -

rreteras y zonas del país. 

Además de estos registros se efectúan estudios de-

origen y destino, con los que se obtienen datos de las acti 

vidades económicas, sociales y culturales y los requerimien 

tos de los usuarios en tramos de carreteras en zonas deter-

minadas. 

Con estos estudios se puede establecer la estruct~ 

ra de demanda (aforo), de un tramo específico de carretera, 

dado en términos de tránsito promedio diario anual. Poste -

riormente se supone un porcentaje de captación del aforo i-

nicial. La proyección del aforo da como resultado un creci-

miento natural anual esperado (Tasa de Crecimiento Media A-

nual), que puede estar afectado por la demanda inducida que 

produce variaciones que incrementen o decrementen el crecí-

miento anual. Un ejemplo de los datos que se obtienen en un 

estudio de aforo y composición vehicular es el siguiente: 

A:Automóvil 
B:Autobuses 
C:Camiones 

'lltB Inicial.* 

5' 994 
3,670 
1 ,036 

'll:tal. 1 o, 700 
• '.ll'.áfim diario ¡:mn:rlio arull 
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Cabe mencionar que mientras en la mayoría de los -

proyectos carreteros de peaje en México se prevé una tasa -

de crecimiento media anual del 4 %, en los últimos 5 afias -

en Francia y en España, han tenido crecimientos superiores-

al 10 %. Así mismo, es importante mencionar que mayores af2 

ros que los previstos originarán derecho a favor de la SCT-

para disminuir el plazo de la concesión (9). 

En el CUADRO 3.12 se presenta el análisis de sensl 

bilidad del tránsito con algunas variaciones. 

d) Tarifas. Son preestablecidas por la SCT y actuali-

zadas de acuerdo al Indice Nacional de Precios al Consumi -

dar y se ha establecido que para las revisiones de éstas s2 

lo será necesario que transcurran seis meses o se acumule -

inflación por un 5 % con respecto a la última revisión. 

Las tarifas se crean en principio por medio de un-

acuerdo conjunto entre los usuarios, el concesionario y el-

Estado C 1 O) • 

En el CUADRO 3.13 se presenta el análisis de sensi 

bilidad base de la tarifa y algunas variaciones de un pro -

yecto supuesto. 

e) Tasa Real de Interés. Ni Comunicaciones ni Hacien-

da han aceptado dar cobertura a las concesionarias contra -

las vari·aciones que puede tener la tasa real de interés, a-

pesar de estar conscientes de que ésta es una variable ma -

croeconómica fuera del control de las concesionarias y del-

(9) ''lln:iables m las Pro,m::icr<s E'iracia:as", Blpgas O:n::esimu::ias. ~ ICA, -
(Inptiam Civile; J>a:ciah;). !lxlltEnto. Mi>ti=, 19'.11. 
c10¡ ·~ Rlilia:>. C:ibrio are i:ara ~el Q:n:q:to'', artíruJo <E la~ 
ta Inpúecía cE a:stI:s, (!b:::ia:hl ~ cE ~ B:I:rénim y cE Cl:stt:s)' Mi>ci. -
OJ, ere:o-mn:2D 1991, rúJao 14, p. 190. 
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mismo Gobierno. A cambio, han eliminado el impuesto a las -

personas f Ísicas poseedoras de Bonos de Infraestructura ---

( 2. 52 % } , el cual tendría que sumarse a la tas.a de interés-

de estos instrumentos para hacerlos competitivos contra pa-

peles similares que emite el Gobierno excentos de impues --

to (11). En el CUADRO 3.14 se presenta el análisis de sensi 

bilidad base comparado contra el incremento de las tasas --

reales. 

f) Costos de Operación y Conservación. Influyen poco en las 

proyecciones financieras, sin embargo la actividad que desª 

rrollan requiere de la implementación de una organización -

con capacidad de operar y administrar eficientemente, tanto 

las casetas de cobro, como los servicios complementarios --

que se deben brindar al usuario, así mismo, tendrá la res -

ponsabilidad del mantenimiento requerido de la autopista p~ 

ra garantizar los máximos estándares de seguridad y con ---

fort. Para atender lo anterior, se deberá formar una empre-

sa que garantice un estricto control de los ingresos por 

concepto de cobro de peaje así como formar en el público 

una imágen que los introduzca al uso de estas autopistas. 

Efectuar la eficiente operación de las carreteras-

implica ofrecer servicios de auxilio médico y vial, vigila~ 

cia y radio-comunicación. Adicional a éstos, la empresa de-

berá promover la instalación de servicos complementarios c2 

mo gasolineras, talleres de reparación, hoteles, restauran-

tes, zonas comerciales y de recreación, los cuales de pref~ 

( 11) ''\ln:iabl.es En las ~ Fimrciet'3S". Bqns3s CJ:nrsi!Tflrias. G:q:o ID\, -
(:rrg,nim:s Civiles Jlm::ia±s). D:alTEntn. M;,Q.co, 1991. 
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rencia serán concesionados para su operación a compañías e~ 

pecializadas en los giros correspondientes. 

Para los efectos anteriores se están estudiando: 

a) Métodos y procedimientos de la operación en México 

y el extranjero. 

b) Ubicación de casetas de cobro y selección del sis-

tema y equipo de control de peaje. 

e) Ubicación, dimensiones y tipo de servicios conexos 

así como la identificación de los posibles usuarios. 

d) Instructivos y programas de operación y manteni 

miento. 

e) Programas de publicidad. 

3.4 Modificaciones Jurídico-Financieras 

Como todo programa nuevo que se adopta, el esquema 

de concesiones vigente requiere modificaciones que facili -

ten su perfeccionamiento. Sobretodo ahora que inversionis -

tas y financieros internacionales empiezan a interesarse en 

lo que se está haciendo en México en materia de concesio 

nes. 

Desde el punto de vista jurídico-financiero, estas 

modificaciones puede ser: 

a) El capital inicial de las concesionarias podría -

ser instituido por éstas mediando revisión por SCT, en fun

ción de sus proyecciones financieras. 

b) Sean recibidas, analizadas y resueltas las solici

tudes justificadas de ampliación conforme las causas se van 
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presentando y no sólo hasta el Último año de la concesión. 

e) Ante la posibilidad y conveniencia de captar recuE 

sos del exterior, vía colocación de instrumentos, socios iQ 

versionistas, contratación de financiamientos, mecanismos -

de conversión de deuda, etc., regular protección cambiaria

y libre convertibilidad. 

d) En general, se reconozca al concesionario el dere

cho de restituir el equilibrio financiero cuando se vea al

terado por causas imprevisibles o que no le sean imputa 

bles. 

e) Se extienda el plazo máximo de 20 afias establecido 

para las concesiones pues el mismo depende de la magnitud -

de las inversiones y del flujo real de ingresos. En Europa

son relativamente frecuentes plazos de 30 afies. 

f) Se revisen las causas de caducidad y recisión de -

las concesiones para limitarlas a aquellas que impliquen d2 

lo o fraude, pues para las demás podrían establecerse san -

cienes razonables pero jamás la pérdida total de la inver 

sión. 
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• • • El movimiento de los caminos en la Nueva Esp;úia es del oeste al -
este. lt:lv.imiento opuesto al del océano, al de la atrrósfera y al de la
civilización de nuestra especie ••• ". 

Hurrlloldt 
Crónicas de 1821-1855 

CAPITULO 4 
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4. AUTOPISTA LEON-LAGOS DE MORENO-AGUASCALIENTES 

4.1 Antecedentes 

Para comprender mejor lo que se presenta en este -

capítulo, es conveniente definir los términos siguientes: 

a) Vía de Comunicación. Es el medio que sirve para -

llevar algo de un lugar a otro (personas, mercancías, agua, 

fluidos, corriente eléctrica, etc.). su diferencia princi -

pal es la pendiente que se les puede dar para salvar la·s ª.f. 

cidentes topográficos. Para caminos carreteros, la pendien

te máxima oscila entre 3 y 10 % según el tipo de camino. 

b) Carretera. Es la vía de comunicación terrestre que 

abrevia tiempo y distancia a costos muy bajos con el fin de 

transportar productos básicos para el cotidiano desarrollo

y bienestar de la población. 
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e) Las carreteras se clasifican de acuerdo con su 

tránsito diario promedio anual (Tdpa). Para el caso de la -

Autopista León-Lagos de Moreno-Aguascalientes se tiene que: 

Es una carretera Tipo A (Tdpa mayor de 3000 vehículos)con -

las variaciones siguientes: 

1) Tipo A4S. Dos carriles en cada cuerpo (cuerpos

separados) con el eje de proyecto en el centro de cada cal

zada. 

2} Tipo A4. Cuatro carriles en un solo cuerpo, con 

el eje de proyecto coincidiendo con el eje geométrico. 

d) Alineamiento. Proyección del eje de proyecto de 

una carretera. Puede ser horizontal o vertical. 

e) Rasante. Proyección del desarrollo del eje de la -

corona de una carretera (superficie terminada de una carre

tera comprendida entre sus hombros) sobre un plano verti -

cal. 

f) Subrasante. Proyección del desarrollo del eje de -

la subcorona de una carretera (superficie del cuerpo de te

rracerías de una carretera comprendida entre sus hombros} -

sobre un plano vertical. 

g) Derecho de Vía. Superficie de terreno cuyas dimen

siones fija la SCT, que se requiere para la construcción, -

conservación, reconstrucción, ampliación, protección y, en

general, para el uso adecuado de una vía de comunicación -

y/o de sus servicios auxiliares. 

Toda acción es originada por el hecho de satisfa -

cer una necesidad. Antes de planear, de disefiar, de constrg 
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ir y de poner en operación una nueva carretera, es necesa -

rio definir si se requiere o no, las actividades que va a -

satisfacer ya sean agrícolas, ganaderas, industriales, art~ 

sanales, comerciales, turísticas, etc. y realizar los estu

dios económicos, sociales y políticos para determinar la 

factibilidad de sus realización. Una vez establecidas la n~ 

cesidad y la factibilidad de ésta, se efectúan los estudios 

previos a la construcción del proyecto. Estos son: 

a) Estudio de Planeación. Apoyándose en un juego de -

cartas (topográficas, climatológicas, orográficas, hidroló

gicas, geológicas, etc.}, se procede a trazar la ruta preli 

minar, mediante reconocimientos previos que.definen los pun 

tos obligados y con el empleo de la fotografía aérea y niv~ 

!ación barométrica, se determinan las rutas a seguir y los

desniveles. Con estos datos, se procede a realizar el estu

dio topográfico por tramos, siguiendo esta secuencia gene -

ral: 

1° Localización de la ruta entre puntos obligados. 

2° Configuración de una faja de terreno según el ~ 

je de la ruta localizada. 

3° Proyecto en gabinete del eje definitivo y sus -

detalles. Se calcula la Curva Masa que permite

determinar la distribución económica de los vo

lúmenes excavados y calcular el costo para lle

var a cabo dicha distribución. 

En general, en un proyecto carretero el movimiento 

de tierras es la actividad más importante en cuanto a tiern-
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po de ejecución y ·moDto, y su ·Óptima realización se traduce 

en ganancia para ·el c.ontrati.sta,.. .:para el contratante y pos

teriormente .. para el usuario ... Por 1ésto es conveniente men -

cionar que en la medida en .que los datos del .:proyecto sean

veraces y confiables, resultará mejor la construcción de la 

obra y, por lo tanto~ su servicio ... 

b) Estudio de Diseiio ... Consiste en proyectar geométri

camente una obra vial .. de acuerdo a lo establecido en las -

Normas para Proyecto Geométrico~ que son las disposiciones, 

requisitos., condiciones e instrucciones que la SCT fija o -

dicta para dicho fin ... 

Para realizar los cálculos .de ·diseño, es necesario 

conocer las características ·geométricas .de las secciones -

transversales y del eje de la carretera, con sus cadenamierr 

tos, curvas y pendientes, así como el tipo de carretera que 

se desea construir. 

En ios CUADROS ~-1. 4.2. 4.3, 4.4 y 4.5 se presen

tan algunas características .geométricas de la sección tran.§_ 

versal de una carretera. Especificame.nte, el CUADRO 4.5 co!! 

tiene el diagrama de la sección tipo de la Autopista León-

Lagos de Moreno-Aguascalie.IJtes. 

Otros cálculos de diseño son: 

El Alineamiento Eor~2ontal que es la representa -

ción del eje del camino sobre el plano, donde se marcan to

dos los puntos necesarios para su .construcción .. Una carret~ 

ra se compone de 'Tangentes y ·Curvas en el sentido horizon -

tal: 
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CUADRO 4.1 

SEI:CION~ 

al cuerpo de Terraplén, corte y balcón 

Terraplén corona 

~ 

Corte 

Balcón 

T.N. 

Hanbro. 

Cero de Corte - corona 

---Hanbro 

-Talúd 

Cero de Terrapl • 

Hanbro 

'l'alúd 

T.N. 

Cero de Terraplén 

fUFNI'E: Apuntes de la Materia de Sistemas de Transporte. 
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CUADRO 

s=Ic:ti 'IRANSVEJlSAI. 

b) Características del Drenaje Superficial. 

-2% 1 -2% 

-i--
_¡:;::::::::::¡1=====::1:::--=-=-=---=-=-~ento 

1 

Eje T.N. 

Drenaje Corte estabilizado o semiestabilizado 
(4 ó 5 M de altura). 

Ciclope<:i--~~ 
T.N. 

Corte no estabilizado con altura considerable 
(altura mayor de 5 Ml 

Fm.Nl'E: ApUntes de la f.Bteria de Sistena.s de Transporte. 



SElXION 'lW\NSVERSAL e) Representación de los cortes y terraplenes 

Superficie 
de Rodamiento 

TERRAPLEN 

TERRAPLEN 

FUENI'E: Apuntes de la ~teria de Sistemas de Transporte 

CXlRTE 

Nivel de la Superficie 
de Rcxlamiento 

···Eje 

PLANl'A 

n 
e: 

ELEVACIDN E; 

"' o 
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d) Conponentes Geológicas del camino 

Cuerpo de 
Pavimentos 

cuerpo de 
Terrace -
rías 

FUENI'E.; Ingenieros y Arquitectos S.A. de c. V. 

lle¡J<,rtarrento Técnico. fuyo 1991. 

Carpeta 
Base 
Sub base 

capa Subrasante 

Capa Subyacente 

Capa Terraplén 

Despalme: de suelo vegetal 
T.N. 

n 



21.0 
1.0 

2.5 7.5 ih 1 1 

1 

1 

30.0 

60.0 

Ft_:ENfE: Ingenieros y Arquitectos S.A. de c.v. 

Datos de Proyecto. 

7.5 n 

JJAWh 

30.0 

(') 
e:: 

"' o 

11 

"' w 
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1) Las tangentes horizontales están definidas por

su longitud y su azimut. 

2) Las curvas pueden ser circulares y espirales de 

transición. 

3) Las curvas circulares estarán definidas por su

grado de curvatura ).T su longitud. 

4) Las curvas espirales de transición se utiliza -

rán para unir las tangentes con las curvas cir

culares formando una curva compuesta por una -

transición de entrada, una curva circular cen -

tral y una transición de salida de longitud i -

gua! a la de entrada. 

El Alineamiento Vertical que es la proyección ver

tical o el perfil del desarrollo del eje de un camino. Tam

bién en el sentido vertical, la carretera se compone de ta~ 

gentes y curvas verticales en cresta y/o en columpio: 

1) Las tangentes verticales estarán definidas po~

su pendiente y su longitud. Para este fin se -

consideran tres tipos de pendiente: La pendien

te mínima, la máxima y la pendiente gobernado -

ra, que es la pendiente básica de proyecto fij~ 

da de acuerdo al terreno y al tipo de vehícu -

los. 

2} Las curvas verticales serán parábolas de eje 

vertical y estarán definidas por su longitud y

por la diferencia algebraica de las pendientes

de las tangentes verticales que unen. 
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Los cálculos de las distancias de visibilidad de -

encuentro, de parada y de rebase que son distancias de seg~ 

ridad mínima para la óptima operación de la carretera. 

e} Estudio de Construcción. Se lleva a cabo atendien-

do a la realización y determinación del programa de obra, -

las partidas y los montos de éstas de acuerdo al programa y 

a los análisis de precios unitarios, organizando y contra -

landa el tiempo y el costo establecidos para la construc --

ción de la obra. 

Para el caso de la Autopista León-Lagos de Moreno-

Aguascalientes, la situación previa a la construcción es la 

que se plantea a continuación*: 

a) La SCT convocó al concurso No. s.C.T.-CF-90-07-01, 

relativo al otorgamiento de la concesión administrativa pa-

ra la construcción, explotación y conservación del tramo de 

112 km. de la Carretera León-Lagos de Moreno-Aguascalien 

tes, en los Estados de Guanajuato, Jalisco y Aguascalien 

tes. 

b) La apertura de propuestas se celebró el día 25 de

mayo de 1990 a las 11:00 hrs., en Guanajuato, Gte. con los

siguientes resultados (12): 

lhp:e;a re:ío:b cb Tim¡:o ch ~t:nto ch 
Cl:n=iÓ1 Cl:rst:ru:ciÓ1 Cl:nstru:tiÓ1 

Constructora A 1 8 años 13 meses $ 480,000' (mill. l 
6 meses 

Constructora B 18 años 15 meses 514,546' 
6 meses 

Constructora e 19 años 15 meses 492,039' 
11 meses 

* Ia; cEt:a; ~ en este aipítulo s:n imks. Rr s:il.icitul cb Ja Hlp:t;53 U:ns -
tru::ta:a g3r!rlxa cb Ja an:ESiói, ,,, ron s.stitufrb to:i:s les n::ntJrts ch ms arµ=s -
Cj\E ¡:mtic:i¡:an ch a1g¡.ra fama, µr rDTlzcs ~-
( 12) ''l'rlb::03:l:nt", C1n:b:m Jnfa:mrt:i\o. L'&I, (Irg:nicro; y l\rrµittctm, S.A. <b C. -
v.). ll:xllla1to. !ap; ch Mxe-o, .bl.., fdJrero 1991. 
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e) El acto de adjudicación tuvo lugar en la ciudad de 

Aguascalientes, Ags., el día 20 de junio de 1990 y fue fav~ 

rable a la Empresa Constructora A. 

Las empresas concursantes deben cumplir con los r~ 

quisitos expuestos en el punto 3.2.1. 

d) La SCT entregó el proyecto en octubre de 1990. La-

elaboración de los planos y documentos que lo componen est~ 

va a cargo de la Subsecretaría de Infraestructura a través-

de la Dirección General de Carreteras Federales y lo reali-

zó una empresa especializada. 

e) Se constituyó la Empresa Concesionaria que recibió 

la concesión el 7 de noviembre de 1990, en la Ciudad de Mé-

xico. Esta Empresa, de acuerdo a lo planteado en el punto -

2.3.1, presenta la Alternativa 11 8 11 como esquema de concesi2 

namiento, por lo que se empiezan a realizar las negociacio-

nes para firmar el contrato del fideicomiso que consta de -

las partes siguientes: 

1) El fiduciario en este caso es la misma Institu-

ción financiera que aportará el 60 % del capi -

tal de la inversión. 

2) Los fideicomitentes conformados de la siguiente 

manera: 

Constructora A 
Constructora D 
Constructora E 

Institución Financiera 

Gobierno de Aguascalientes 

40 
40 
20 

del 25 
del 25 
del 25 

60 

90 
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El 10 % restante se está negociando con el Go -

bierno del Estado de Guanajuato (13). 

3) Los fideicomisarios son los mismos fideicomite~ 

tes. 

f} Mediante contrato de asociación en participación -

la Empresa Concesionaria encarga la construcción de la Obra 

por tramos, a: 

1) Constructora D. Del km. 0+000 ul km. 27+500 y -

del km. 69+000 al km! 83+000. 

2) Constructora A. Del km. 27+500 al km. 69+000. 

3) Constructora E. Esta última integrada por 17 --

constructoras del Estado de Aguascalientes, del 

km. 83+000 al km. 112+000. 

4.2 Descripción de la Obra 

El proyecto contempla la construcción de un tramo-

nuevo de 100 km. de autopista de 4 carriles y especificaci2 

nes Tipo A (A4S y A4), iniciando en el km. 62+000 de la ca-

rretera libre Irapuato-León y terminando en el entronque --

"El Salvador": de este punto y hasta el km. 112+000 se con§._ 

truye la ampliación a cuatro carriles, rehabilitando el ---

cuerpo actual considerando las mismas especificaciones del-

proyecto*. 

Esta autopista se construirj en la nltúrna de las-

carreteras actualmente en servicio, pero con caractcrísti -

(13) ''EEt:ru'.:tll!: Firan::iera", Blp:E5's O:n:Esicrarias. Gntn =· (ln:plil=s Civi -
les Pe:riai:sl. llJ:urrntD. Mixim, 1991. 
• les cillrs '!-E se pEil1tan fuonn ~ ¡xr IlS\ Clnpli=:E y Arq.Jito::tm, S.A. -
oo C.V.) d.n:antE Ja visita rollizxh a la d:ll:a m fdJmro oo 1991. 
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cas operacionales superiores, lo que permitirá una mejoría

sustancial en la movilidad vehicular de esta zona centro -

del país. 

Anteriormente se mencionó que son tres las empre -

sas constructoras que participan en la ejecución de este -

proyecto. En este punto se planteará la situación de la o -

bra ejecutada por la Constructora A. 

El tramo que le corresponde está dividio en dos -

frentes de trabajo: 

a) 

b) 

El Frente 

El Frente 

El Frente 

del km. 27+500 al km. 56+000. 

del km. 56+000 al km. 69+000. 

es el que lleva mayor avance. El pro -

grama de la obra tiene una duración de 13 meses de los cua

les, nueve corresponden a los trabajos de este primer fren

te y al Frente 2, que no inicia los trabajos sino hasta el

segundo trimestre, corresponden 10 meses. Si la obra se inl 

ció a finales de noviembre, principios de diciembre de 1990 

entonces el Frente 1 debe terminar en agosto de 1991 y el -

Frente 2, en diciembre del mismo año. 

El Derecho de Vía, como se planteó anteriorrnente,

debe ser entregado a los contratistas por la SCT, sin emba~ 

ge, en este caso no se ha liberado por completo, como se -

muestra en el CUADRO 4.6*. 

Se está trabajando en dos turnos de 10 hrs. cada -

uno, en los siguientes horarios: 

* rBto; a:tJeljza+s a febt'ero ce 1991. 



LIBERACION DE DERECHO DE 
ENERO DE 1991. 

(KM 27+500 - 69+000) 

:?o.coa 

32·~77 ,--------·---,...---· 
: _lL 
- ----
30t000 33•183 

40+781 43•452 --
Ll_ ___ 1 1 

--·--
40+000 43+105 

54·660 

1 l 
so.voo 

6T+125 -
' ' 

60·000 

Nota: Los tramos pintados estan pendientes de liberar 
FUENTE: Ingenieros y Arquit~ctos S.A. de c.v. 

VIA 

¡ _________ _=] 
.?7·500 

~ 

1 1 
47t960 

1 
5~ft314 

1 1 
6!J.OOO 

"º 

40 

50 

60 

70 

(") 
e ,, 
§l 
o 

"' "' "' 
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a) 1° turno: 07:00 a 17:00 hrs. 

b) 2° turno: 17:00 a 03:00 hrs. (del día siguiente). 

El campamento está distribuido de la siguiente foE 

ma: 

a) Campamento para ingenieros casados y/o solteros, ~ 

bicado en Lagos de Moreno, Jal. 

b) campamento para técnicos, auxiliares técnicos y s~ 

brestantes, en Lagos de Moreno, Jal. 

e) campamento para sobrestantes, oficiales y operado

res, a 14 km. de Lagos de Moreno, por la carretera a San -

Juan de los Lagos., Jal., nombrado "San Juanico", en el que

se establecieron las oficinas administrativas de la Cons -

tructora A (a pertir de la 3ª semana de febrero de 1991), y 

el comedor. En el CUADRO 4.7 se puede apreciar su ubicación 

con respecto a la autopista en construcción en el cadena -

miento 56+054.78. 

Para el tramo de la Constructora A, la situación -

de la maquinaria y equipo se presenta en los CUACrtOS 4.8, 

4.9 y 4.10*. 

En el CUADRO 4.11 se presenta el plano de localiz~ 

ción de la nueva autopista en relación con la carretera an

terior y su ubicación con respecto de las ciudades que com~ 

nica. 

4.3 Datos Generales de Proyecto y Principales Volúme -

nes de Obra 

* Dm:s arh el i2iriF a :fEhe:o <E 1991 



CAMPAMENTO "SAN JUANICO" 
Ubicado en el KM 56+054.78 
de la Autopista León-Lagos-Aguascalientes 

FUENTE: Ingenieros y Arquitectos S.A. de C.V. 

/ 
,/ 

o 
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CUADRO • A 

~Mayor Necesidad Existencia Faltante 

APLANA!JCi1A TANDlli DA-30 o 
CARGAOOR 45 B 

CARGADOR S/NElJM. 75-III-A 

CARGADOR S/ORUGAS 977 o 
CARGADOR S/NEIJM. 966E 4 

CARGADOR S/NElJM. TElIDC 90-C 2 

CARGADOR e/RETRO J-051 OC o 
a:r-!PJ\CTAOOR l>IJLLEl1. VAP-70 

a:r-!PJ\CTAOOR MIX'IO CA-25 10 10 

a:r-!PJ\CTAOOR NElJM. SP-56 3 o 3 

a:r-!PRESOR roITTATIL SP-750 6 5, 

a:r-!PRESOR PCRTATIL 300 o 
HJIDClJNFORMAOO o-t-17 25 20 

1-DIDESCREPA TS-14 8 o 8 

PLANTA DE WZ 300 KW. 2 2 o 
PLANTA DE wz sao KW. 

PLl\NTA DE WZ 545 KW. 2 

'l'RACllJO'.l-IACTAOOR 815 7 

'ffillC'IDR S/DRUGAS D8-K o 
'ffillC'IDR S/CJRUGAS D-155-A 3 

'rnAC'IOR S/DRUGAS DB-N 12 11 

TRITURADClR PRIMARIO 25 X 40 1 

TRITURADClR SEDJNlll\RIO 489 S. 

'llU'ruRAllClR TERCIARIO 48 FC.HCC 2 

FUENTE: Ingenieros y Arquitectos S.A. de C.V. 
CUaderno Informativo. Febrero 1991. 
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CUADRO 4.9 

AllIDPISl'A LB:JN-.UVDS DE~ 

Equipo ltilar Necesidad Eristencia Faltante 

l\Ln!ENI'ADOR DE PLATO 36"X12" 9 2 7 
ALIMENI'AOOR VIBRA'IOUO 36"X12" 3 o 3 
BANDA TRANSPORTADORA 36" X 24 M 1 o 1 
BANDA TRANSPORTADORA 24" X 24 M 14 2 12 
BANDA TRANSPORTADORA 18" X 18 M 2 o 2 
BANDA TRANSPORTADORA 24" X 18 M 1 o 1 
BANDA TRANSPORTADORA 30" X 12 M 2 2 o 
BANDA TRANSPORTADORA 30" X 16 M 1 1 o 
BANDA TRANSPORTADORA 30" X 18 M 1 1 o 
OCMBA DE N:;IJA 6" 70MA 3 2 1 
OCMBA DE IDDO 4Pl'A 1 1 o 
OCMBA SUMERGIBLE B52066Mr 2 2 o 
CAMION REVOLVEDORA 6 M3 5 o 5 
Cil!PRESOR TALLER 15-HP B332 4 2 2 
CRIBA VIBRATORIA 5 X 16 3 o 3 
DOSIFICADORA DE /\GRB.iADOS F. WAY 2 o 2 
EQUIPO DE WBR. S/F-350 3 2 1 
ESCARIFICADOR D-8 16 3 13 
ESCARIFICADOR D-155 5 2 3 
ESI'ABILIZADOR KOIMAN 6 o 6 
GRUA S/CAMION S-500 1 1 o 
LAVADORA S/CAMION F-350 1 1 o 
LAVADORA DE PRESION 10003 2 2 o 
PERFORl\OORA S/ORUGA JCT'l RAM 1 1 o 
PERFORADORA S/ORUGA A'ID-3100 6 o 6 
PERFORADORA DE PISO Rll5731W 2 2 o 
PEI'ROLIZADORA S/CAMION 6000 LTS. 2 o 2 
REVOLVEDORA DE aJNrnE'TO 6S 3 3 o 
RODILLO VIBRATORIO PR-8 1 1 o 
RCf.IPEDORA DE PISO CP124 5 5 o 
SOLDADORA mm. SAE-300 3 1 2 
SOLDADORA mm. SAE-400 1 1 o 
VIBRADORES GASOLINA 3 3 o 

FUEW.'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de C.V. 
Cuaderno Infamativo. Febrero 1991. 



Vehiculo Necesidad 

Atm:M)VIL SEn/IN V.W. 

AUil'.lBUS DE Pl\Sr.JffiC5 

CAMION PIPA P/AGUA DINA 14 

CAMION REDILAS F-600 2 

CAMIONE:rA PIC!l-UP FORO 12 

CAMIONE!'A ESTACAS roRD 8 

CAMIONE:rA PANEL 

CAMIWE:!'A SUBURBAN 

PIPA P/<XJ.IB. S/C/\MION FORO 

PLATAFORMA Cl>W\ BAJA 2 

FUENTE• Ingenieros y Arquitectos S.A. de C.V. 
cuaderno Infamativo. Febrero 1991. 

EKi.stencia 
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CUADRO 4.10 

Falt:ante 

o 
3 

6 

o 
4 

2 

2 



PLl\00 DE LOCALIZACIDN 
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FUEi'll'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de C,V, 
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En el CUADRO 4.12 se puede apreciar cuales son los 

Datos Generales del Proyecto y los Principales Volúmenes de 

Obra. 

4.4 Esquemas de Procedimientos Constructivos 

Los CUADROS 4.13, 4.14 y 4.15 presentan en forma -

esquemática los procedimientos constructivos de las Terracg 

rías, Estructuras y Obras de Drenaje y Pavimentos de acuer-

do a lo que establece la SCT (14). 

4.5 Análisis de los Principales Precios Unitarios y Vª 

lorización de Terracerías 

Como se mencionó anterirormente, en una obra carr~ 

tera, por lo general el concepto de mayor importancia en --

tiempo y costo, es el de las terracerías. Por ésto y para -

enfocar el análisis de Precios Unitarios correspondiente a-

este punto de una manera objetiva, se hará referencia a lo-

relativo al Programa de Terracerías del Frente 2 de la Con~ 

tructora A que comprende el tramo localizado entre los cad~ 

namientos 56+000 al 69+000. 

El análisis de los precios unitarios presentado a-

concurso por ésta constructora se elaboró utilizando el Ta-

bulador de la SCT (enero de 1990), que contiene la relación 

de precios unitarios según conceptos de las Normas para 

Construcción e Instalaciones-Libro 3-Parte 01-Carreteras y-

Aeropistas: Título 01-Terracerías. Por lo que el desarrollo 

del precio parte del resultado del mismo y se hace a la in-

( 14) "C3trel:a:as y ~", N:nms ¡ma CJ:rst:ru:l::iá e Irst:ala::iarn. s::r. (9'o:ei:a
ria a. Ctmniarim:s y~).~. 1983, Libro 3 (3.01.01, 3.01.02 y 3.01.03) 
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CUADRO 4.12 

Tip::> de Carretera 

No. de Carriles 

Ancho de Corona 

Ancho de calzada 

Ancho del Derecho de vi.a 

Curvatura Máxima 
Espesar de Pavimento 

Velocidad de Proyecto 

Pendiente Gobernadora 

Pendiente Máxima 
Longitud 

No. de Entronques 

No. de casetas de Cobro 

Vol únenes en Cortes 

Volúnenes en PréstaoDs 

Volúnenes en Terraplenes 

Concreto Asfáltico 

Mampostería 

Sub base y Base 

Autopista A4S y A4 

4 

21.00 M 

en c/ClleJ:1Xl 7 .50 M 

60.00 M 

4 .25 o 

0.40 M 

90~110 KWhr-
3-4 % 

5 % 

112 KM 

4 

2 

2'900,000 M3 

5°400,000 M3 

5°240,000 M3 

180,000 M3 

370,000 M3 

960,000 M3 

RJENI'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de c.v. 
Cuade=o Infonnativo. Febrero 1991. 
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versa, teniendo que ajustar algunos de los datos, variándo

los para obtener el resultada deseado. Para actualizar los

precios de este tabulador al período en que se requiera y -

para la zona geográfica-económica en la que se realicen los 

trabajos, se emplean factores de actualización. 

En este punto se elaborarán los precios unitarios

en el orden correcto utilizando datos de 1990 de salarios,

costos de materiales y de maquinaria, proporcionados por la 

Constructora A. Los rendimientos fueron proporcionados par

la Superintendencia General de la abra y el Departamento -

Técnico de esta empresa, y por lo tanto, son diferentes a -

los utilizados para el concurso. 

Lo anterior se traduce en la obtención de nuevos -

precios unitarios diferentes en su resultado y en su desa 

rrollo, de los elaborados para el concurso, lo que permiti

rá hacer una comparación entre éstos. 

Finalmente, se obtendrán los importes correspon -

dientes, utilizando los volúmenes de terracerías obtenidos

de los planos (Volúmenes de Proyecto), para hacer una nueva 

valorización y compararla con la de los precios y volúmenes 

presentados en el concurso. 

Para elaborar los precios unitarios es necesario ~ 

fectuar algunos cálculos preliminares, como la obtención de 

los Factores de Salario Real, el cargo por Costo Indirecto

y Utilidad y las Tarifas de Acarreos. A continuación se pr~ 

sentan los fundamentos básicos para desarrollar estos cálc~ 

los: 
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a) Salario Real. El desarrollo de la carretera se lo

caliza en su totalidad en el área geográfica C, a la que -

pertenecen los tres Estados que comunica. Esta división de

la República para la aplicación de los salarios mínimos es

una resolución del Consejo de Representantes de la Comisión 

Nacional de Salarios Mínimos. Quedando establecidas tres á

reas geográficas denominadas "A•, •a" y "C". 

Cada empresa fija su Factor de Salario Real (FSR), 

que afecta al salario base y se integra de la siguiente -

forma: 

1) Incremento por días no laborales: 

- Días na laborales al año. Domingos, días fes

tivos y vacaciones (artículos 69,74 y 76 de la

Ley Federal del Trabajo) y por enfermedad (no -

cubiertos por el IMSS). 

- Días laborales. 

- Oías que se pagan. Días ordinarios (calenda -

ria), aguinaldo legal y prima vacacional {artí

culos 87 y 80 de la Ley Federal del Trabajo). 

2) Incremento por concepto de guarderías: 

- Se debe pagar el 1 % sobre el incremento por

dias no laborales. 

3} Incremento por el impuesto sobre remuneraciones 

pagadas: 

- Se debe pagar el 1 % sobre el incremento per

días no laborales. 

4) Por cuota patronal al Seguro Social: 

- Se obtiene un factor que es igual a los días-
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que se pagan al año con cargo al Seguro (365 df 

as ordinarios por año}, entre los días labora -

les. 

- El IMSS fija sobre este factor los porcenta -

jes de 23.5621 para el salario mínimo y de ----

19.0621 pa~a el salario superior al mínimo. 

En resumen, son dos los factores de incremento que 

se obtienen al integrar los porcentajes anteriores, uno pa

ra el salrio mínimo y otro para salarios superiores al mini 

mo, como se presenta en el CUADRO 4.16. Los factores o coe

ficientes determinados en el desarrollo presentado en el -

cuadro, serán los que se apliquen al salario base para obt~ 

ner los salarios reales para cada oficio o categoría de !a

mano de obra y los operadores. 

b) Costo Indirecto y Utilidad. Los costos indirectos

corresponden a los gastos generales necesarios para la eje

cución de la obra, no incluidos en los costos directos que

realiza el contratista, tanto en sus oficinas centrales de

organización, dirección técnica, vigilancia, supervisión, -

administración, financiamiento y prestaciones sociales co -

rrespondientes al personal directivo y administrativo y las 

regalías que procedan, en su caso por el uso de patentes. 

Los costos indirectos se expresarán como un parce~ 

taje del costo directo de cada concepto de trabajo. Dicho -

porcentaje se puede calcular de varias formas, pero en gen~ 

ral se deben considerar los siguientes gastos para su deteE 

minación: 



FAC'OCR DE SAL/\RlO REl\L 

Días pagados al año: 

Días calendario 
Aguinaldo legal 
Suponiendo antigüedad prared.io de 2 años 
Prina vacacional= 8 X 0.25 

No se consider.:i trabajos en tiempo extr.:i, 
ni en el día de descanso scrrenal . 

2 Días no laborales al año: 

Dcmingos 
Vacaciones 
(Considerando antigüedad pran. 2 años J 
Descanso obligatorio por Wy 
Mal tiempo 

3 Días efectivos de trabajo 365 - BJ= 

4 Factor de Salario Real: 

a) Días pagados _ 
Días trabajadOs 

b 1 Guarderías: 11. 

382 
282 

0.01 X 1.3554= 

e) ISRP 11. 0.01 X 1.3554= 

d) IMSS : 
Para Salario Mínimo 23. 5621 <. 

0.235621 X 1. "J554= 
SUWI: 

Para Salarios Superiores c:ü Mínirro 1fJ.0621 ;~ 
0.190621 X 1.3554= 

SUWI: 

E'UENI'E: Ingenieros y Arquitectos s.1'" di; C.V. 
Dcpnctarncnto Tl-cnico. H:iy<J 1991. 

1 14 

CUADRO 4.16 

52 

8 
7.17 

16 
-----aJ 

282 

1.3554 

0.0136 

0.0136 

o. 3194 
l:70f9 

0.2584 
1T409 
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1) Costos Indirectos de Operación por concepto de

planeación, producción y control y comprende -

gastos técnicos y administrativos, alquileres y 

depreciaciones, obligaciones y seguros, materi~ 

les de consumo, capacitación y promoción. Com -

prende también, los gastos de fianzas (de anti

cipo, de cumplimiento, etc.) y financiamiento -

(gasto originado por un programa de obra y pa -

gas fijados al contratista). El financiamiento, 

puede ser expresado dentro del mismo precio uni 

tario como un costo aparte de los indirectos y

utilidad, sobre el costo directo y en general -

consiste en calcular a través de fórmulas, la -

necesidad de financiámicnto y su dctcrminación

en forma decimal o en porcentaje, como se mues

tra en el CUADRO 4.17. 

2) Costos Indirectos de Obra por concepto de pro -

ducción y control y comprende gastos técnicos y 

administrativos, traslado de personal, comunic~ 

cienes y fletes, construcciones provisionales,

consumos y varios. 

3) Imprevistos no incluidos en el punto anterior,

como pueden ser aquellos que están'bajo el con

trol y responsabilidad del constructor. No se -

incluyen en este punto, los imprevistos de fuer 

za mayor, ni los errores previsibles o imprevi

sibles humanos, naturales y/o económicos). 
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CUADRO 4.17 

ANALISIS DE COS'lO FINAOCIERO 

En forma general se aplican las fórmulas siguientes: 

NF:CV("n:/2+TP+PEJ-[ (PV/"n:JPE2xn!n+1 J/2]-(VA2 /VEJ+vR[ ('ll:/2 J+TR] 

VE=fY 
n 

n"'l'C 
"PE 

VA= VExNF 

y F=(NFidJ-VRx'rnxIR 
cv 

donde: NF = Necesidad de Financiamiento (millones-rresJ 
cv = Costo de venta = PV-U (millones) 
'OC = Tiempo de Construcción (11Eses) 
TP = Tiemp:> de pa.go de estima.cienes (meses) 
PE = Período entre est.im3Ciones (rreses) 
PV = Precio de venta (millones} 
VA = Valor anticipo (millones) 
VE = Valor de estimación media (millones) 
VR = Valor retenido (millones) 
'IR= Tiempo del retenido después de entregar la obra (mill.J 

F :::: Financiamiento en forma dec.i.nal 
m = Interés en su caso que genere el retenido ( deciiral} 

i = Tasa de interés wensual que opere en esa época para ad -
quisición de dinero ( decim:i.l ) 

U= Utilidad 

Para el caso de la Autopista León-Lagos de Moreno-Aguascalicntcs, el 

análisis de costo financiero detennino un F== O. O 1 por lo tanto se a

plicará el 1 % sobre el costo Directo, en el análisis de los Precios

Unitarios. 

FUENTE: Ingenieros y Arquitectos S.A. de C. V. 
Departamento Técnico. Mayo 1991. 
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Los Cargos Adicionales, como pueden ser los impue~ 

tos y derechos federales, estatales, municipales y/o espe -

ciales, son los que corresponden por derechos de inspección 

para la SPP (Secretaría de Programación y Presupuesto) y e~ 

pacitación en la Cámara Nacional de la Industria de la Con~ 

trucción y se expresarán como un p9rcentaje sobre la suma -

de los cargos directos más indirectos más utilidad. 

Los Cargos por Utilidad, corresponden a la ganan -

cia que percibe el contratista por la ejecución satisfacto

ria del concepto de trabajo, incluyendo el Impuesto Sobre -

la Renta y quedará representada por un porcentaje sobre !a

suma de los cargos directos más los indirectos de dicho ca~ 

cepto de trabajo. Se desglosa en dos conceptos: 

1) ISR (Impuesto Sobre la Renta), apl~cando un POE 

centaje sobre la utilidad. 

2) Utilidad propiamente dicha es la diferencia en

tre la utilidad bruta y el ISR. 

Para el caso expuesto, la Constructora A aplicó en 

los precios presentados a concurso, el 45 % sobre el costo

directo por concepto de Costo Indirecto y Utilidad incluye~ 

do el Costo por Financiamiento. Para los nuevos precios se

presenta en el CUADRO 4.18 el desarrollo del Costo Indirec

to y Utilidad proporcionado por el Departamento Técnico de

ésta constructora con algunas variaciones lo que da un por

centaje de 45.77 % sobre el costo directo para su aplica -

ción. 

e) Acarreos. El equipo de acarreo es la máquina o co~ 
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CUADRO 4 1 

ANALISIS DE O)S'IO INDm=, UTILIDAD 'i CARCXlS ADICIONALES 

A.Indirectos: 
a) Oficinas Centrales 

1 ) Gastos Generales 
2) Fianzas y seguros 
3) Financiamiento 

b) Obras 
1 ) Gastos generales 
2) Translado de Equipo 
3) canpamentos 
4) Vigilancia 
5) canunicaciones 
6) Irrprevistos 

a.utilidad Bruta 9.0%: 
1) ISR: 9.0 X 0.42 
2) Utilidad neta: 9.0 - 3. 78 

c .Caxqos Adicionales: 
1 ) Derechos por Inspección SPP 
2) capacitación 

Costo Directo 

Costo Indirecto 

Utilidad 

100-31.4 

21. 7 X 100 
68.6 

9.0 X 100 
68.6 + 21. 7 

900 
90.3 

ca:tqos Adicionales O. 7 x 100 70 
68.6 + 21. 7 + 9.0 99:3 

Factor 31.4 X 100 
68.6 

3.0% de PU 
1.0%dePU 
1.0% de PU 
5.0% de PU 

6.0% de PU 
5.0% de PU 
1.5%dePU 
1.0% de PU 
0.5% de PU 
1.7%dePU 

16. 7% de PU 

3.8% de PU 
5.2% de PU 
9.0% de PU 

0.5% de PU 
0.2% de PU 
0.7%dePU 

'IDrAL: 

= 68.60 

= 31.63 del CD 

5.0% de PU 

21.7%dePU 

9.0% de PU 

0.7% de PU 

31.4% de PU 

9.97 de CD+ I 

0.70deCD+I+U 

= 45. 77 de CD 

ruFNI'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de C.V. 
Departamento Técnico. Mayo 1991. 
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binación de máquinas que, contando con un sistema adecuado

de carga y con un dispositivo de descarga, se utilizan para 

transportar materiales de un lugar a otro. 

En la construcción, resulta difícil lograr eficie~ 

cia en el acarreo, debido a que el número de unidades sele~ 

cionadas para este fin, no se puede determinar óptimamente

en la mayoría de los casos y tanto el exceso como la esca -

ses originan pérdidas. 

En los trabajos de caminos, el continuo cambio de

distancias de acarreo obliga a variar el número de unidades 

lo que causa el desequilibrio entre el equipo de carga y -

las unidades de acarreo. 

Una solución parcial de este problema es la renta

de camiones, forma común que generalmente se utiliza en los 

trabajos de acarreo ya que resulta práctica y económica. 

Para determinar el equipo de acarreo se debe consi 

derar lo siguiente: 

1} Condiciones de trabajo: 

- Longitud de recorrido. 

- 'l'ipo de superficie. 

- Pendiente de recorrido. 

- Clima. 

- Proximidad y abastecimiento de combustible y-

refacciones. 

2) Material: 

- Tipo de material. 

- Tamafio, peso volumétrico y abundamiento. 
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- Dificultad en la descarga. 

3) Limitaciones de la maquinaria: 

- Capacidad de carga. 

- Velocidad y maniobrabilidad. 

- Potencia del motor. 

Tipo de transmisión. 

- Tipo del mecanismo de descarga. 

- Impacto de la descarga. 

4) Método de operación: 

- Número de unidades. 

- Sistema de carga. 

- Capacidad del equipo de carga. 

- Velocidad de carga. 

- Sistema de.descarga. 

- Desperdicio en terraplén. 

- Método de descarga. 

Localización de accesos, rampas y caminos. 

Si se determina el uso de camiones, es necesario -

obtener las tarifas de acarreos por kilómetro. Para la ela- . 

boración de los precios unitarios se consideran las tarifas 

que fija la SCT a través de la Comisión de Normas y Precios 

Unitarios de la Subsecretaría de Infraestructura, aplicable 

a fleteros según la zona del país. 

Para camión de volteo de 7 m. 3 con motor diese!, -

en la zona uno a la que corresponde la carretera analizada, 

las tarifas aplicables a fletcros (1° de enero de 1990) s~n 

las siguientes: 



$,in. 3 

686.1 o 

I:e1 kn. 2 
al kn. 20 

$,in. 3-lm. 

302.34 

I:e1 Ion. 21 
macE!am 

Mil. 3-lm.. 

283.43 

'Imlsirarcb s::Dre ~ 
to, ta::marias y bm:m. -
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Itina: kn. I:e1 kn. 2 I:e1 kn. 21 
al kn. 20 m acElam 

s.mi. 3 Mil. 3 -lon. $,in. 3 -lon. 

761. 69 377. 97 354.22 

En los CUADROS 4.19, 4.20, 4.21, 4.22 y 4.23 se --

presentan los análisis de los principales precias unita ---

rios; en los CUADROS 4.24 y 4.25 los análisis de los costos 

básicos de acarreo de agua y extracción de material "C". 

En el CUADRO 4.26 se presentan los datos básicos -

de la maquinaria utilizada en la obra, necesarios para obt~ 

ner los rendimientos y costos horarios que intervienen en -

los precios unitarios. 

Los CUADROS 4.27 y 4.28 presentan la relación de -

rendimientos y los análisis principales de los mismos. 

En los CUADROS 4.29 y 4.30 se presenta la relación 

de los principales Costos Hora;ios de Maquinaria y el anál! 

sis completo del costo del Tractor Caterpillar 08-K propor-

cionado por l~ Constructora A. 

Las relaciones de salarios y costos de materiales-

se presentan en los CUADROS 4.31 y 4.32 respectivamente. 

En los cuadros anteriores se desarrolla el análi -

completo de los precios que mayor importe representan en e~ 

te concepto, soportados con los análisis de los principales 

factores que intervienen para su realización. 

De los diagramas de curva masa dibujados en los --

planos, se obtienen los movimientos compensados de Terrace

rías y los cadenamientos específicos para cortes (origen) y 



PIU'X:IO No. 5 TERRl\CmIAS 
Excavaciones. 
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CUADRO 4 1 

A) En cortes y adicionales abajo de la sub
rasante. 
1 ) Cuando el rraterial se utilice p:ira la 

formación de terraplenes. 

I. Ml\00 DE OBRA 

II. K'\TFRil\LES 

III. MAQUINllRIA 
á) Extracción del material 

ElrnUICCICfl DE MATmIAL O + O + 100 ORUGAS 
C. Básico "C" $ 6,389.87 /M3 
Conslm> 0.257 M3/M3 

$ 6,389.87 /M3 X 0.257 M3/M3 

b) REmx:ión 
Tractor CAT 08-K 
COsto Horario 
Rendimiento 

$ 210,977.52 /hr. 
120.00 M3/hr. 

$ 210,977.52 /hr. 
120.00 M3/hr. 

· e) Carga del material 
cargador MICIIGAN 75-III-A 
COsto Horario $ 70,084.46 /hr. 
Rendimiento 150. 00 M3/hr. 

$ 70,084.46 /hr. 
150.00 M3/hr. 

=$ 1 ,642 .20 /M3 

(No. 1) 
(No. 4) 

=$ 1, 758.15 /M3 

(No. 2) 
(No. 5) 

=$ 467.23 /M3 

Cl\RGO POR MAQUINARIA=$ 3,867 .58 /M3 

COSID DIRECTO =$ 3,867.58 /M3 
RESUMEN 
Mano de Obra 
Herramienta 
Materiales 
Cargos Fijos 
Consunos 
Operación 

oosro Dnm::ro 
INDIRECIDS Y UTILIDAD 45. 77% 

PROCIO UNITARIO 

$ 80.42 /M3 
$ 8.03 /M3 
$ 858.03 /M3 
$ 2,219.33 /M3 
$ 548.20 /M3 
$ 153.57 /M3 
$ 3,867.58 /M3 

=$ 
=$ 
-$ 

3,867 .58 /M3 
1, 770. 19 /M3 
5,637. 77 /M3 



PREI:IO No. 13 'IH!R1ICfJIIllS 
l'RESTAMlS 

Excavaciones. 
A) De banco 
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CUADRO 4.20 

Del banco ubicado a 200m. del km. 53+500 
Del banco ubicado a IOOOm. del km. 61+620 
Del banco ubicado en el km. 73+900 

I. Ml\00 DE OBRA 

III. MAQUINARIA 
a) Excavación y am::>ntonamiento 

Tractor CAT 08-K 
Costo Horario S 210,977.52 /hr. 
Rendimiento 140. 00 M3/hr. 

Cargo $ 210,977.52 /hr. 
140.00 M3/hr. 

b) Carga en banco 
Cargador MIC!IGAN 75-III-A 
Costo Horario $ 70,084.46 /hr. 
Rendimiento 160. oo M3/hr. 

(No. 1) 
(No. 6) 

=$ 1,506.98 /H3 

(No. 2) 
(No. 7) 

$ 70,084.46 /hr. =$ 438.03 /H3 
160.00 M3/hr. 

CAIUl R:R MAQUINARIA=$ 1 , 945. o 1 /H3 

OlS'IO DIROC'ID =$ 1,945.01 /H3 

~ 

"""°de Obra 
Herramienta 
Materiales 
cargos Fijos 
Constm>S 
~án 

= om= 
INDIREI:l'OS Y UTILIDAD 45. 77% 

PRl'l:IO UNITARIO 

$ 0.00 /H3 
$ 0.00 /H3 

$ º·ºº /H3 $ 1,506.26 /H3 
$ 368.22 /H3 
$ 70.53 /H3 
$ 1,945.01 /H3 

=$ 
=$ 
=$ 

1,945.01 /H3 
890.23 /H3 

2,835.24 /H3 



l'RECIO No. 16 

I. MAOO DE OBRA 

III. MAQUINl\Rill 

TmRACElUJ\S 
TERMPLENES 

Formación y CoTipactación 

CUll 
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A) De terraplenes adicionados con sus cu -
ñas de sobreanchos: 
1) Oe material na coopiJctable. 

a) Fanmción del terraplén 
'l'ract= CllT 08-K 
Costo Horaria 210,977.52 /hr. (No. 1) 
Rendimiento 105.49 M3/hr. (No. 10) 

Cargo s 210,977.52 (hr. =$ 1,999.98 /M3 
105.49 M3/hr. 

CAAGO l'OR MAQUINARIA=$ 1 , 999. 98 /M3 
OJS'l'O o:r= =s T ,999.98 /M3 
RESUMEN 
Mana de Obra 
Herramienta 
Materiales 
Cargas Fijos 
Consum:>S 
Operación 

cosroo= 
INDIREX:IDS Y UTILIDAD 45. 77% 

PREX::!O UNITARIO 

$ o.oo /M3 
$ o.oo /M3 
$ o.oo /M3 
$ 1,624.25 /M3 
s 325.06 /M3 
$ 50.67 /M3 
$ 1,999.98/MJ 

=$ 1,999.98 /M3 
=$ 915.39 /M3 
-S 2,915.37 /M3 



PRFJ:IO No. 17 mlRACERIAS 
TERRAPLENES 

Formación y Carpactación 
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CUADRO 4.22 

A) De los terraplenes adicionados con sus -
cuñas de sobreanchos: 
2 J Para noventa por ciento ( 90% J • 

I. MAOO DE OBRA 

Il. M.'ITERil\LES 
a) /\gua para Canpactación 

ElmlJ\CCIOO Y l\CARRID DE FD.JA 
C .. Básico "A" $ 11,550. 72 /M3 
Consumo 0.2198 M3/MJ 

cargo $ 11,550. 72 /MJ X 0.2198 MJ/MJ ~ 2,538.85 /MJ 

CARaJ pa¡ Hl\TERIALES=$ 2,538.85 /M3 

III. MAQUINARIA 
a) Formación del terraplén 
1 • Tractor CAT D8-K 

Costo Horario $ 210,977.52 /hr. 
Rendimiento 225.00 M3/hr. 

$ 210,977.52 /hr. X 0.70 
225.00 M3/hr. 

2. Terxlido, afine y hatr:Jgenización 
!t:Jtoconfornadora CDIPACID 0!-17 
Costo Horario S 88,471.13 /hr. 
Rendimiento 60. 00 M3/hr. 

cargo $ 88,471.13 (hr. X 0.30 
60. 00 M3/hr. 

b) <:aip>ctación al 90% 
<:aip>ctaclor Vibratoria SP-54 
Costo Horario $ 85,416.88 /hr. 
Rendimiento 100. 00 M3/hr. 

cargo $ 85,416.88 /hr. 
100.00 M3/hr. 

(No. 1) 
(No. 11) 

~ 656.37 /M3 

(No. 3) 
(No. 12) 

~ 442.36 /M3 

(No. 4) 
(No. 17) 

~ 854.17 /M3 

= pa¡ MAQUINARIA=$ 1,952.90 /M3 
=D= ~ 4,491.75/MJ 
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CUADRO 4.22 (cent.) 

RESUMEN 
Mano de Obra 
Herramienta 
Materiales 
Cargos Fijos 
Consurros 
Operación 

COS'IO DIROC'ro 
INDlllECroS 'i UTILIDAD 45. 77% 

PROCIO UNITARIO 

$ o.oo /M3 
$ o.oo /M3 
$ 2,538.85 /M3 
$ 1,491.92/M3 
$ 355.55 /M3 
$ 105.43 /M3 
$ 4,491. 75 /M3 

=$ 4,491.75 /M3 
=$ 2,055.87 /M3 
=$ 6,547.62 /M3 



PREX:IO No. 29 

I. Ml\NO DE OBRA 

II. MATERIALES 

III. MAQUINARIA 

'l'l'JlWCffilAS 
ACl\RRW PARA TrnRJICffilAS 

A) Sobracarreo de materiales 
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CUADR 

7) Para cualquier distancia, de nateria -
les de présl:a!oo Cle ban= ¡ara. la =ns
truccián de la capa subrasante y ¡:ara
c:mpletar la =nstrucción del cuerpo -
de terraplén. Para el kilátetro subse 
cuente. -

a) Acarreo rredio 3.29 J(M 

1 • Tarifa fleteros Km 2-20 ( terr.) 
Tarifa $ 377.97 /M3 
Sobrecosto 1.4731 
Abundamiento 1.30 
Desperdicio 1. 03 

cargo $ 377 .97 /M3 X 1.473 X 1.30 X 1.03--$ 745.52 M3-l<M 

CAR1D PCR MAQUINARIA=$ 745. 52 MJ-l<M 

a:sro D.lREI:'lU =$ 745.52 MJ-l<M 
INDIRE:roS Y UT1LIDAID 45. 77% =$ 341.22 M3-l<M 

PIUI:IO llNITJ\RIO =$1,086. 74 M3-l<M 



I. Ml\00 DE OBRA 

ll. MATErul\LES 

lll. MAQUINARIA 
a) Acarreo 

OJS'ID BASICO "A" 

EX'ml\IXICtl Y ACARRED 
DE llGUA. 

1 • Camión F-600 TANQUE 7000 LTS. 
costo Horario $ 45,242.03 /hr. 
Rendimiento 4 • 1 O M3/hr. 

bl Extracción 

$ 45,242.03 lhr· 
4.10 M3(hr. 

1. Ba:nba autocebante 4" rrotor gasolina 
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CUADRO 4.24 

(No. 6) 
(No. 22) 

=$ 11,034.64 /M3 

costo Horario $ 10,837.66 /hr. (No. 7) 
Rendimiento 21.00 M3/hr. (No. 23) 

Cargo s ~ 10,837.66 (hr. =$ 516.08 /M3 
CARGO POR MAQUINARIA=$ 11 , 550. 72 /M3 
cosro DIRECIO =$ 11,550. 72 /M3 
RESUMEN 
Mano de Obra 
Herramienta 
MJ.teriales 
Cargos Fijos 
Consumos 
Operación 

$ o.oo /M3 
$ o.oo /M3 
$ 0.00 /M3 
$ 5,218. 75 /M3 
$ 4, 778.47 /M3 
$ 1,553.50/MJ 
$ 11,550. 72 /M3 

=$ 11,550. 72 /M3 



CXlS'1U BASIO:l •e• 
E>rnW:X:lW DE Ml\TERlAL •e• CDN 
PmFUU\IXllA DE CR!IiAS, EN BAN
CO DE PllESTltK) CIASIFICl\CIOO -

00-00-100 

I. MAOO DE OBRA 
a J cuadrilla para tronado 

J cabo de oficios Jº x $28, 747.66/tno. =$ 
J Poblador Jº x $22,835.56/tno. =$ 
J Poblador 2° x $20,928.0B/tno. =$ 
2 Ayudante general Jº X $18,077. 70/tno. =$ 
3 Ayudante general 2° x $J6,587.48/tno. =$ 

Rendimiento 506.25 MJ/tno. 

Cargo $ J58,429.14 /tno. 
506.25 MJ/tno. 

b) Herramienta 
JO% de la Mano de D>ra 

$ 

Cargo 312.95 /l!3 x O. JO =$ 

CARro POR MAMJ DE OBRA=$ 

II. Ml\TERIALES 
al Cargo de explosivos 

Volmen a extraer 
Densidad de carga 
Carga por barreno 

33. 75 M3 
0.50 Kg/M3 
Supennexanrln "D" 

J29 

CUADRO 4 2 

28,747.66 /tno. 
22 ,835 .56 /tno. 
20,928.oB /tno. 
36, JSS.40 /tno. 
49,762.44 /tno. 

J58,429. J4 /tno. 
(No. 24) 

3J2.95 /M3 

3J.29 /M3 

344.24 /M3 

33. 75 " e.so x o. 10 = 11.81 Kg. 
Tovex 700 

33. 7J X o.50 X 0.30 = 5.06 Kg. 

1 • Supermexamón "D" 
Costo $ 1, 160.00 /Kg. 
COnst>ro 11 .81 Kg ./barreno 

*Cargo $ 1,160.00 /Kq. X 11.8J Kq. =$ 405.91 /barr 
33. 75 M3/barreno 

2. 'lbvex 700 
costo $ 10, 160.00 /Kg. 
(bnstJl!X) 5 .06 Kg./barreno 

*Cargo JO, 160.00 /Kq. x 5.06 Kq. =$ 1 ,523.25 /barr 
33. 75 M3/barreno 

3. Estopines eléctricos 5 M. 
costo $ 4,720.00 /pza. 
COnstm:l 1.00 pza/barreno 
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a.lllmO 4 .25 C cont. l 

•cargo 4, 720.00 /pza.x l pza./barr=$ 
33. 75 pza./barr x JO 

4 • Alambre detonante 
Costo $ 150.00 /M 
COnsuno 1 O. 00 Wbarreno 

•cargo 150.00 /M x 10.00 M/barr =S 
33. 75 MJ/barreno 

5. Acero de barrenación 
Barra ext. 7/8" 202-0209 3' 
Costo $ 766, 777.00 /pza. 
O>nsumo 1 • 00 pza/barr 

4.66 /barr 

44.44 /barr 

$ 766, 777 .00 /pza.x pza./barr=$ 127, 796.17 /Mbar 
6 M 

6. Acero de barre.nación 
Barra ext. w· 204-273103 
Costo $ 567, 127 .00 /pza. 
O>nsumo 2 • 00 pza/barr 

Cargo $ 567, 127.00 /pza.x 2 pza./barr=$ 189,042.JJ /Mbar 
6 M 

6a. Acero de barrenación 
eaple wüón R38 7994-3655 
Costo $ 132,979.00 /pza. 
O>nsl.ITO 2. 00 pza/barr 

Cargo S 132,979.00 /pza.x 2 pza./barr=$ 265,958.00 /barr 
7. Indice de vida econánica para el acero de barrenación: 20 M 

Factor de conversión 1 . 50 M 
200 = 133.33 M/M de acero 
CTo 

8. Costo de acero por rretro lineal de barreno 
$127,796.17 /Mbar+Sl89,042.33 /Mbar+$265,958.00 /barr = 

133.33 M/M de acero 
=$ 4,371.08 /M 

9. Ca:!ficiente de barrenación 6.00 M 

10. Plantilla 2.5 X 2.5 X 5.4 
6.00 M = 0.1778 /M2 

2.5 X 2.5 X 5.4 

11 • casto WM de acero* 
$ 4,371.08 /M X 011778 /M2 =$ 777.18 /M3 

12. Acero de barrcnación 
Broca cruz 2l" 103-7064 
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CUADRO 4.25 (cont.) 

Costo $ 504,643.00 /pui. 
Consl.l!O 1. 00 pza/h>= 

$ 504,643.00 /pz.a.x 1.30 
200 11/pza. 

=$ 3,280.18 

*Por lo tanto $ 3,280.18 x 0.1778 /M2 =$ 583.22 /N3 

III. MAQUINARIA 
a J Extracción 
l. Perforador A'lD 3100 

Costo Horario 
Rendimiento 

CAllGO Fm ~ 3,338.66 /M3 

$ 72,773.04 /hr. 
9.00 Whr. 

(No. 81 
(No. 25) 

S 72,773.04 /hr. X 0.1778 /M2. =$ 1,437.67 /M3 
9.0 Whr-

2. ~resor IJl-600 
Costo Horario 
Rendimiento 

$ 64,250.09 /hr. 
9.0 !l/hr. 

(No. 9) 
(No. 261 

$ 64,250.09 /hr. X 0.1778 /M2 =$ 1,269.30 /M3 
9.0 tl/hr. 

CAIG) PCI! ~ 2, 706.97 /N3 

aJSl'O DlRECIO 

~ 
Mimo de <i>ra 
Ben:amient:a 
Mlt:eriales 
<:argos Pijos 
Car.lsu::os 
qJer.icién 

a:sro m:;ucro 

~ 6,389.87 /M3 

$ 312.95 /M3 
$ 31.29/N3 
s 3,338.66 /M3 
$ 1,907. 72 )Ml 
$ 509.54 /M3 
s 289. 71 /!!3 
s 6,369.87 /M3 

~ 6,389.87 /M3 

• Cantidades que se 51.mBll dentro del Cmjo por Materiales. 



DATOS BASICOS DE MAQUINARIA NECESARIOS PARA LA OBTENCION DE RENDIMIENTOS 
Y COSTOS HORARIOS 

Potencia Ncminal del Motor 

Capacidad del carter 

No. de llantas 

Capacidad del tanque de canbustible 

Dimensiones: Icngitud 

Alto 

Ancho 

Velocidades: la 

Retroceso 

2a 

Ja 

la 

2a 

Ja 

Capacidad de operación 

Dimensiones de! cuchilla, cucharón,etc. 
Longitud 

Altura 

Tractor CAT 08-K 

J20.00 hp. 

71.40 lt. 

640.00 lt. 

5.26 M 

2.J9 M 

2.79 M 

J.10 J<Whr. 
5.90 

I0.60 

J.40 

6.JO 

11.40 

17.80 M3 

4.42 M 

1.05 M 

Cilrgador MICHIGAN 
75-III-A 

140.50 hp. 

20.00 lt. 

28J .90 lt. 

7 .20 J<Whr. 
lJ.50 

26.20 

1.91 M3 
2.50 ydJ 

2.60 M 

1.20 M 

n 
e 
> o 

"' o ... 
;., w 
O\ "' 
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CUADRO 4.27 

RELACIOO DE RENllMllNIUS 

No. Concepto Cargo por Rendimiento Uso 

1 Desrronte M:lno de Obra 0.63 ha/tno 
2 Desmonte Tractor 0.1B ha/hr 1.0 
3 Cortes, despallte Tractor 150. 00 M3/hr 1.0 
4 Excavaciones, cortes Tractor 120.00 M3/hr 1.0 
5 Excavaciones, cortes Carqador 150.00 M3/hr 1.0 
6 Préstanos, excavación Tractor 140.00 M3/hr 1.0 
7 Préstanos, excavación Carqador 160.00 M3/hr 1.0 
8 Terraplenes, crnp. 90% M:Jtoconfornadora 40.00 M3/hr 1.0 
9 Terraplenes, crnp. 90% Carpactad= v. 70.00 M3/hr 1.0 

10 Terraplenes, F. y C. Tractor 105.49 M3/hr 1.0 
11 Terraplenes, fonn. 90% Tractor 225. 00 M3/hr o. 7 
12 Terraplenes, fonn. 90% M:Jtoconfonnadora 60.00 M3/hr 0.3 
13 Terraplenes, f arm. 95% Tractor 220. 00 M3/hr o. 7 
14 Terraplenes, farm. 95% ltJtoconfOD1adora 55.00 M3/hr 0.3 
15 Terraplenes 1 fODll. 100% Tractor 210.00 M3/hr o. 7 
16 Terraplenes, fonn. 100% M:Jtoconfonnadora 30.00 M3/hr 0.3 
17 Terraplenes, crnp. 

90%,95%, 100% Carpactador 100.00 M3/hr 1.0 
18 Acarreo de 5 est. Tractor 140.08 M3/hr 1.0 
19 Acarreo 100 M Camión F-600 6M3 23.00 M3/hr 1.0 
20 Acarreo 400 M Camión F-600 6M3 26. 02 M3-hm/hr 1.0 
21 Acarreo 1500 M Camión F-600 6M3 97.59 M3-hm/hr 1.0 
22 Acarreo de agua Camión F-600 7M3 4.10 M3/hr 1.0 
23 Extracción de agua Barba autoceb. 4 • 21.00 M3/hr 1.0 
24 Extracción mat. •e• Mano de Obra 506. 25 M3/hr 
25 Extracción mat. •e• Perforador 9.00 M3/hr 1.0 
26 Extracción mat. •e• Carpresor 9.00 M3/hr 1.0 

FUENTE: Ingenieros .Y Arquitectos S.A. de c. V. 
Departarrento Técni=. Mayo 1991. 



l\NALISIS DE RmDIMIENroS 

Rendimiento No. 4 
Tractor CAT D8-K 
Excavaciones (Renoción) 

Distancia= 60 M= O .06 KM 
Velocidad de avance= 3. 1 O KM/hr 
Velocidad de ret=so= 3.40 KM/hr 
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CUADRO 4.28 

Ciclo del Tractor Tienp:is fijos= O.OS min. 
Tie!JllO avanm= 0.06 RMx60min/hr= 1.16 min. 

3.10 KM/hr 
Tie!JllO retroc= O. 06 KMx60min/hr= 

3.40 KM/hr 
1.06 min. 

2.27iiiiii7cicl 

capacidad de la cuchilla= 17 .80 M3 
Factor de eficiencia (FE) = O. 70 
Factor de operación (FO) = O. 75 
Factor de visibilidad (FV) = o.es 
Factor de abundamiento (FA) = 1. 75 

R= 17.80M3 X 0.70(IB) X 0.75(FO) X 0.85(FV) X 60min/hr= 120.00 M3/hr 
2.27 min/ciclo X 1. 75(FA) 

Rendimiento No. 5 
cargador MIOIIGAN 75-III-A 
Excavaciones (Carga del naterial) 

Factor de acarreo = O. 75 

Tiempo de ciclo : carga 
Maniobras 
Recorrido (ida y vuelta) 
Descarga 

capacidad ae1 cucharón = 1.91 
Factor de eficiencia ( IBl 
Factor de operación (ro) 
Factor de visibilidad ( FV) 
Factor de abundamiento (FA) 

H3 
= 1.00 
= 0.99 
= 0.99 
= 1.75 

= 0.03 min. 
= 0.22 min. 
= 0.03 min. 
= 0.04 min. 

0.32 min/cicl 

R= 1.91M3 X 0. 75 X 1.00(FE) X 0.99(FO) X 0.99(FV) X 60min/hr= 
0.32 min/ciclo X 1. 75(FA) 

R= 150.00 M3/hr 



RELACION DE 

No. Maquinaria C'an.JOB Fijos 

1 Tractor CAT D8-K 171,342.58 

cargador MICHIGl\N 
75-III-A 2. 5 yd3 45,181.44 

Motoconfonra.dora 01-17 63,971.42 

Canpactador Vibratorio 
SP-54 63,899.85 

camión FORD F-6 00 
VOLTEO de 6M3 22,035.49 

Camión FORO F-600 
TANQUE de 7000 lt. 20,929.76 

Banba autocebante 4" 
~Dl'OR GASOLINA 2,392.48 

Perforador ATD 3100 63,607. 75 

9 Canpresor DR-600 32,958.52 

* Cotizados en noviembre 1990 

ruENl'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de c.v. 
Departamento Técnico. Mayo 1 991 

COSTOS HORARIOS* 

Cons\J!DB ~cim c. H. activo 

$34,291.06 $5,343.88 $ 210,977.52 

$19, 724. 71 $5, 178.31 70,084 .46 

$18,959.43 $5,540.28 88,471.13 

$15,406.84 $6, 110. 19 85,416.88 

$24, 780.66 $5,295. 72 52, 111.86 

$19,016.55 $5,295. 72 45,242.03 

$ 2,946.01 $5,499. 18 10,837 .66 

$ º·ºº $9, 165.29 72, 773.04 

$25,792.39 $5,499.18 64,250.09 

C.H.Inactivo 

205,633.64 

64,906.15 

82,930.85 

79,306.69 

$ 46,816.14 

39,946.31 

5,338.49 

63,607. 75 

58, 750. 91 

n 
e: 

~ 
w 

"' 
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CUADRO 4.3 

Costo Horario No. 1 
Tractor s/orugas CATERPILIAA D8-K 
Precio de Adquisición $ 810'769,300.00 
ZOna Salarial e 
Fecha de Cotización 16-noviembre-1990 
Vida F<:onémica 12,000 hr. 
Horas por Aíio 2,000 hr. 
Valor de Rescate 20.00 % 

CARGOS FIJOS: 
Depreciación D =va - Vr = $810'769,300.00-Sl62' 153,860.00 

Ve 12,000 
D = $ 54,051.29 

Interés I =Va
2
-:i,.vr i= $810'769,30~-,~~0$162'153,860.00 x 0 _24 

I = $ 58,375.39 
s =Va

2
-:i,.vr s= $810'769,3004.,~o0-0s162'153,860.00 x 0 _02 

s = $ 4,864.62 
Mintenimiento M = K X D = 1.00 X $ 54,051.29 

M = $ 54,051.29 

SUMA DE CARGOS FIJOS $ 171,342.58 

CARGOS POR CXJNS!Jl.IJS: 
Diesel E =Fx HPxC= 0.1514 x 320.00hp. X $526.09 

E= $ 25,487.86 
Lubricante e = e + ( FxHP) x P 

100 hr 
e=[~+ o.0035x320.00hp] x $4,800.00 

100 hr 
C= 

SUMA DE CARGOS POR CXJNSUMJS 

Cl\RGC5 POR OPERACION: 
Operador de tractor s/orugas = $29,925. 74 / 5.6 = 

SUMA DE CARGOS POR OPERl\CION 

cosro HORARIO ACTIVO 

COS1'0 HORARIO INACTIVO 

FUEN.I'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de c.v. 
Departamento Técnico. Mayo 1991 • 

$ 8,803.20 

34,291.06 

5,343.88 

$ 5,343.88 

210,977 .52 

205,633.64 



137 

CUADRO 4.31 

RELACI~ DE SALAR.IOO* 

categaria Salario Base Fact= Salario Real 
($/too.) ($ / tno.) 

Ayudante general 1 o 11,016.94 1.6409 18,077. 70 

Ayudante general 2º TO, 108. 77 1.6409 16,587.48 

cabo de oficios 1° 17,519.45 1.6409 28, 747.66 

Operador lx:mba. autoceb. 4" ¡• 16, 756.58 1.6409 27 ,495.88 

Operador camión F-600 Tanq 1º 17, 750.29 1.6409 29, 126.45 

Operador camión F-600 Volt ¡• 17,750.29 1.6409 29, 126.45 

Operador cargador 1° 17,672.35 1.6409 28,998.56 

Operador carpactador 1° 16, 756.58 1.6409 27,495.88 

Operador carpresor 1 ° 16, 756.58 1.6409 27 ,495.88 

Operador ItDtoconfonnadora 1 o 18,907 .66 1.6409 31,025.58 

Operador perforador 1 º 16, 756.58 1.6409 27 ,495.88 

Operador Tractor s/orugas ¡• 18,237.39 1.6409 29,925. 74 

Peón 9,325.00 l. 7019 15,870.22 

Poblador 1° 13,916.48 1.6409 22,835.56 

Poblador 2° 12,754.03 1.6409 20,928.08 

* Cotizados en mayo 1990 

rumrE: Ingenieros y Arquitectos S.A. de C.V. 
De¡:artaJJEf1to Técnico. Mayo 1991 
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CUADRO 4.32 

RELACICN DE c:JS'lOS DE MATElUALl'.S* 

Descripciái 

Diesel 

Explosiva supe.nrexamSn "011 

Explosivo Tovex 700 

Estopines eléctricos 5 M 

Alambre detonante 

Acero de barrenación; barra ext. 7/8 11 

202-0209 3' 

Acero de barrenacián; barra ext. 
204-273103 

J\cero de barrenación; cople unión R38 
7994-3655 

/\cero de barrenación; broca cruz 2 i 11 

103-7064 

• Cotizados en mayo 1990 

FUEm'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de c.v. 
Departamento Técnico. Mayo 1991. 

Costo Unidad 

408. 70 /lt. 

1, 160.00 /Kg. 
10, 160.00 /Kg. 
4,720.00 /pza 

150.00 /M 

$ 766, 777 .oo /pza 

567, 127 .oo /pza 

132,979.00 /pza 

504,643.00 /pza 



MOVIMIENTOS COMPENSADOS Frente 2 Terracerías 

g~n 1 11f:tstlno 1 Vol.11)131 
:oo 56+711.33 1 OD"f"DJ4.Q3 56+665.00 285 3• 0.6ól 

56+711.33 56+779.00 56+779.00 56+784.52 221 32 1.00 
3 56+935.00 57+072.97 56+859.14 56+935.00 2,086 122 1.00 
4 57+072.97 57+220.00 57+220.00 57+287.24 1,872 127 1.40 
5 58+498.00 58+601.48 58+391.00 58+498.00 11,560 130 4.60 
6 58+601.48 58+723.00 58+723.00 58+810.76 29,000 117 8.40 
7 58+925.00 59+497.87 58+810.78 58+925.00 55,892 412 4.00 
8 59+497.87 59+572.85 (Igualdad) 
8 59+340.00 59+410.00 59+410.00 80+000.00 8,626 297 2.00 

1 61+355.00 61+556.94 61 +058.57 61+355.00 8,984 255 5.40 
2 61 +556.94 61 +799.00 61 +799.00 62+052.34 10,092 268 2.60 
3 62+556.00 62+649.84 62+359.80 62+558.00 1,610 192 0.80 
4 62+649.84 62+845.00 62+845.00 63+158.46 4,907 312 2.00 
5 63+380.00 63+410.11 63+312.34 63+380.00 389 48 0.40 
6 63+410.11 63+573.00 63+573.00 63+693.28 3,870 134 2.00 
7 64+505.00 64+613.36 64+297.44 64+505.00 1,040 210 2.00 
6 64+613.36 64+775.07 (Igualdad) 

1 65+000.00 65+200.00 65+200.00 65+356.93 12,215 274 2.00 
2 65+615.00 65+785.76 65+425.17 65+615.00 6,082 170 2.00 
3 65+785.76 68+030.00 66+030.00 68+249.28 4,996 294 0.60 
4 66+400.00 66+608.47 66+249.28 66+400.00 6,060 168 1.00 
5 65+738.00 66+803.98 66+608.47 66+738.00 3,096 112 o.ea 
6 67+028.00 67+333.38 66+803.98 67+028.00 39,525 350 4.40 
7 67+333.38 67+700.00 67+700.00 68+256,34 34,047 738 4.40 
8 68+675.00 89+000.00 68+369.48 68+675.00 59,915 468 6.00 ~ o .. 

trota~: 308,372 m3 w w 
w "' 
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CUADRO 4 .34 

MOVIMIENTO DE TIERRAS Frente 2 Terracerías 

Destino 11 

56+000.00-56+634.03 

Banco 
kM. 61+620 

DD1000MV1620M 
Banco "S/N" 
kM. 61+620 

D/D 1000MV1620 M. 

4630 SR 

3,314~ 
s.1s2 I ~~ 



60+000.00-

-61+058.57 

Banco "SIN" 
kM.61+620 

D/D 1000 M 1561 M. 
~ 
kM.61+620 

14 1 

CUADRO 4.34 (cont.) 

SY 
R 



65+000.00;065+200.00 1 

65+200.00-65+356.9:!] 65+ 
65+356.93-65+425.17 
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CUADRO 4.34 (cont.) 

Banco "S/ " 64,063 -
kM. 73+900 



~OLUMEN DE TERRACERIAS, (PROYECTO) 

Frente 2 

FUENTE: Ingenieros y Arquitectos S.A. de c.v. 



PLANF.ACION PARA LA COLOCACION DE LOS VOllJMENES DE CXlRl'E Y PRESTAM:l DE llllNCO PARA LA FORMA 
CION DE LOS TERRAPLENES A NIVEL DE SUBRASANl'E PARA EL 'mAMJ 56+000 AL 69+000. -

56 57 58 

1 mm 1 

61 62 63 64 

Terraplén CSi 
Corte 12!! 

FUENI'E: Ingenieros y Arquitectos S.A. de c.v. 

Bancos: 1 "La Ceja" ~ 
2 S/N Km. 61+620 
3 S/N Km. 73+900 

... ... 



VAI.aUZAeION DE 'l'l'llRllCERlA DEL KM 56+000 AL 69+000 ClJN DA'l'OS PRESIN!'l\OOS A CDUlRSQ CXM-
Pl\RANDO CONTRA LA NUEVA VALORIZACION Offi'DlIDA PARA ESTE TRABAJO. 

No. Concepto Precio Unitario• Cant. • Importe• Precio Unitario Cant. Im¡x>rte 
(mill.) lmill.) 

1 °'8ra1tE a:ras ~- o rult. $ 492,587. 75 Af¡ llO $ 39.161 $1815,852.04 /l-ll 78 $ 141.5~ 
2 ~a.=- $ l,466.67 Ml 27,394 $ 40.178 $ 2,050.28 Ml 26,975 $ 55.306 
3 ~¡ma~. <Et:ecr. $ 1,466.67 ,113 68,250 $ 100.100 $ 2,050.28 ;!-13 63,944 $ 131.103 
5 E>m..a:::iái a¡zov. rrater:ial s 7,400.79 ,113 311,285 $ 2,303.755 $ 5,637. 77 ;!-13 304,259 $ 1, 715.342 
7 Oxte .... nat. cE5¡:Ett:licio s 7,466.67 ,113 795 $ 5.936 $ 5,031.20 ;!-13 795 $ 4.000 

13 Pn'stato taro:> $ 5,000.00 ,113 400,665 $ 2,323.857 $ 2,835.24 ;!-O 398,609 $ 1, 130.152 
14 ~a:rr¡:a::t.t:e:r. 900 $ 5,600.00 ;!-13 50,361 $ 282.022 $ 7,225.40 ;!-!3 47,305 $ 341.798 
15 O:n¡:a::ta:::ió e.e. 100% $ 7,329.00 ,1!3 3,372 $ 24.713 $ 8,656.59 ;!-!3 3,372 $ 29.190 
16 'lbaap]Ens a:n nat.ro corp. $ 2,744.39 ,113 380,101 $ 1,043.145 $ 2,915.37 ;l>D 380, 101 $ 1,108.135 
17 EO:m. y corp. al !m $ 6,160.00 ;!-O 219,406 $ 1,351.541 $ 6,547.62 ,10 219,406 $ 1,436.587 
18 EO:m. y corp. al 95% $ 6,571.27 ,113 56,336 $ 370.199 $ 6,634. 72 ,1>0 54,807 $ 363.629 
19 ru:m. y corp. s.mas. l<m $ 11,306.00,113 55,537 $ 627.946 $ 7,m.65 tl'O 56,819 $ 441.634 
21 F y e cEl rell. ai a:rt. s.btas l<m $ 11,333.33 ,113 23,881 $ 270.651 $ 1,m.65 A-O 23,452 $ 182.284 
22 En;, a:me.U, ta"rl, y a:np s.bras. $ 11,333.33 ;1-13 5,151 $ 58.378 $ 7,m.65Ml 5, 151 $ 40.037 
23 F<Bn<m plterr. lasta (5) est. s 413.33 ;!-!>-E 3,698 $ 1.528 $ 878. 19 ,11>-E 3,698 s 3.248 
24 F<Bn<m plterr. ¡:aro ler h3::tá1'!tro $ 2,084.29 ,113 249,762 $ 520.576 $ 3,302. 75 ;!-13 249, 762 $ 824.901 
25 F<Bn<m plt:e:r • ¡:Ve re::t. afu:. $ 661.33 ftll-Hn 553,898 $ 366.309 $ 2,919.42 ;t.G-H 553,898 $ 1,617.061 
26 l<Bn<m plt:e:r. ~ 500 M $ 3,484.21 ,113 34,047 $ 118.627 $ 3,302.75 ;!-13 34,047 $ 112.449 

27 h:mJ:e:B plt. """"1. 5ml ple Hn a:li $ 661.33 ,113-Hn 81,713 $ 54.039 s 778.40;!-G-H 81,713 $ 63.005 

2B h:mJ:e:B plt:ecr. plp::in"er 11-L s 2,178.45 ;!-13 400,665 $ 872.829 $ 2, 190.02 ft!3 400,665 $ 877.464 

29 h:mJ:e:B plt:ecr. ¡:vM-L &ba:. $ 1,081.00 ,113-m 1409,525 $ 1,523.697 $ 1,086.74 ;M3-K1409,525 $ 1,531.787 

'IOll\L $12,299.187 $12, 151.284 

• Pre:::i05 lhitarics, G!nt:idd:s <E <lita e Jnµ:rtEs ~ a O:n:l.lrro. 
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rellenos o formación de terrapléncs (destino) que se presen 

tan en el CUADRO 4.33. De igual forma, de los diagramas de-

préstamo de banco se obtienen los datos para calcular volú-

menes de corte, acarreo y colocaci6n por capa~ del cuerpo -

de tarraplén, capa subyacente y capa subrasante como se pu~ 

de apreciar en el CUADRO 4.34*. 

Y de los cuadros de cantidades de obra de los pla-

nos se obtienen los datos que completan los volúmenes de t~ 

rracerías del proyecto para el tramo específico que intere-

sa según lo presentado en el CUADRO 4.35. 

Con estos datos se planea el movimiento y coloca -

ción de estos volúmenes en forma de diagrama como se puede-

apreciar en el CUADRO 4.36 y se puede calcular el importe o 

valorización de los trabajos a realizar. 

Esta valorización se presenta en el CUADRO 4.37 en 

el que se hace una comparación entre los precios unitarios-

y volúmenes obtenidos para el concurso y los analizados en-

este trabajo. 

Cabe recordar que este análisis contempla únicamen 

te, los precios unitarios y volúmenes del concepto de Terr~ 

cerías del Frente 2 de la Empresa Constructora A. 

4.6 Programas de Construcción 

Planear es enunciar las actividades que constitu -

yen un proceso determinado y el orden en que debun ef ectua~ 

se, es decir, la secuencia. Programar es detallar la plane~ 

• llrtx:s d:ltaú<h; ch lcB p1an::s ch la hltq:>ista ~ch~ d.! -
rante la visita rm1i2a'.il En fdm:ro do 1991. 
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ción a través de tablast gráficas, etc. que indiquen los -

tiempos de terminación e iniciación y por consiguiente la 

duración de las actividades que conforman el proceso cons -

tructivo y productivo en forma independiente. 

En la construcción, en general, son tres los recu~ 

sos que se tienen para programar: 

a) Experiencia-Memoria-Intuición. 

b) Diagrama de barras. 

e) Ruta Crítica. 

La Ley de Obra Pública considera tres tipos de pr2 

grama que intervienen en la construcción de una obra: 

a) Programa Arquitectónico. Es el documento que des -

cribe las partes que constituirán un edificio o cojunto de

edificios, en el cual se señalan las superficies y las in -

terrelaciones de sus elementos. 

b) Programa Detallado. Es el documento en el que la -

Secretaría de Comunicaciones y Transportes {en este caso) y 

el contratista, de común acuerdo, establecen el orden y los 

plazos dentro de los cuales se procederá a ejecutar cada u

no de los conceptos de obra, el importe de las mismas que -

para cada concepto se comprometa a ejecutar mensualmente y

e! equipo que utilizará. 

e) Programa y Montos Mensuales de Obra y Utilización

del Equipo. Es la forma proporcionada por la SCT (en este -

caso) en la que el proponente anota las cantidades de obra, 

el importe de las mismas que para cada concepto se cornprom~ 

ta a ejecutar mensualmente y el equipo que utilizará. 
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Para el caso de la Autopista León-Lagos de Moreno

Aguascalientes el programa de construcción que se presentó

en el concurso se puede ver en el CUADRO 4.38. Corno se apr~ 

cia, originalmente se contempló iniciar la obra en agosto -

de 1990 para finalizar en agosto de 1991, sin embargo como

se mencionó anteriormente, el título de concesión se firmó

en noviembre de 1990 lo que produjó un desfasamiento con -

respecto del programa original, para iniciar en diciembre -

de 1990 y terminar en diciembre de 1991. 

También se pueden apreciar los importes mensuales

y los acumulados sobre los que se hace el control de los -

costos de la obra. 



PROGRAMA DE CONSTRUCCION 
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"La prosperidad nacional se crea, no se hereda. No surge de los recur
sos naturales, la fuerza laboral, las tasas de interés, el valar de la 
paridad JOOnetaria ••• " • 

Michael Porter 
Profesor de la Universidad 
de Harvard 

CAPITULO 5 
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S. INTERACCION DE CAPITAL EN INVERSION-EJECUCION-REN

DIMIENTO 

5.1 Inversión 

La SCT establece como requisito previo para la fiE 

ma del Título de Concesión, el capitalizar a la Empresa Ca~ 

cesionaria con un mínimo de$ 20,000' (mill.). 

En primera instancia, para constituir la Empresa -

se requiere únicamente que los socios aporten el capital s2 

cial mínimo que establezca la ley (cantidad menor a la soli 

citada por la SCT), y posteriormente deberán incrementarla

ª fin de completar el monto establecido en las bases del -

concurso. 

Esta inversión, no se considera en los fondos que

intervienen en la construcción de la obra. 
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El capital de inversión propiamente dicho, en el -

caso de la Autopista León-Lagos de Moreno-Aguascalientes, -

que permite desarrollar el flujo de los fondos para la Em -

presa Concesionaria se forma con las aportaciones siguien -

tes, de acuerdo a lo presentado en el capítulo anterior: 

a) La Institución Financiera {Sociedad Nacional de 

Crédito), otorga un préstamo dcd 60 % del cavital requerí -

do, a tra"éS de un contrato de crédito. 

b} A través de un contrato de asociación en particip~ 

ción, las Empresas Constructoras A, O y E aportarán el 25 % 

en las proporciones ya mencionadas. 

e) El Gobierno del Estado de Aguascalientes aporta 5-

% de esta inversión. 

d) El 10 % faltante se está negociando con el Gobier-

no de Guanajuato. 

5.2 Ejecución 

Durante el período de construcción por efectos del 

contrato de asociación en participación, la aportación del-

25 % de las Empresas Constructoras presenta una redistribu-

ción en la proporción de capital que aporta cada asociado,-

quedando de la siguiente manera (15): 

a) Empresa Concesionaria aporta el 1 %. 

b) Constructora A aporta 40 del 25 %. 

e) Constructora D aporta 39 del 25 %. 

d) Constructora E aporta 20 del 25 % • 

( 15) ''Mltro Fis::al"' Bqn@s Clnxsirmcias. ~ JO\, ( Irgriero; Civiles /\9:J::ia'b3). 
Il:l:u1B1tD. ~- 19'.ll. 
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Algunos aspectos relevantes generados en el tiem -

pode ejecución de esta obra son {16): 

a) El importante volumen de obra que representa. 

b) El rnárgen de resultados está por arriba de lo que-

han registrado obras tradicionales. 

e) La optimización en el período de construcción de -

1 .::o o~ca permitirá t.f:.!"' la inversión gene=e las utilidades f~ 

tur.:t"" ~speradas. 

d) El volumen de actividad ha permitido que se renue-

ve el parque de maquinaria debido al planteamiento hecho 

previamente de absorber las rentas de equipo, por lo que la 

mayoría del equipo comprado, estará totalmente amortizado -

en el período de construcción. 

e) Hay mayor liquidez debida a la disminución en el -

tiempo de los pagos. 

f} Uno de los aspectos más importantes de este tipo -

de obra, es el control de calidad, que es llevado bajo la -

responsabilidad de la Empresa Concesionaria, que recurre a-

los servicios de laboratorios especializados de Control de-

Calidad, de carácter externo, ya que ella será la encargada 

también del mantenimiento de la carretera en la fase de op~ 

ración, siendo este esquema muy valioso, ya que a quien más 

le conviene hacer bien la obra, es a aquel al que le va a -

costar su mantenimiento. 

En el CUADRO 5.1 se presentan los datos que susteQ 

( 16) ''R5lltai:s <h ~ =·' BiJn53S Ch=siam:ias. Q:qD ID\, (:lrg:? -
ni= Civ:ilis l'B:cia±s). Ib:utrntn. l·léodm. 1991. 
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tan la proyección f inancier? presentada a concurso con da -

tos de la Empresa Consultora Y en el CUADRO 5.2, el cálculo 

de tarifas y aforos ponderados con datos de la SCT. 

5.3 Rendimiento 

El rendimiento del capital está en función de las

condiciones fiscales y financieras que se presenten durante 

el período de concesión y de los resultados que arroje el -

flujo del proyecto en las fases de inversión, construcción, 

operación y recuperación de la inversión. 

En los CUADROS 5.3 y 5.4 se presenta el análisis

del rendimiento del capital aportado por el accionista. 

Y en los CUADROS 5.5, 5.6 y 5.7 se grafica el com

portamiento esperado de las condiciones fiscales y financi~ 

ras como pago de impuestos, la amortización de la deuda y -

el flujo del accionista y otros flujos de varios datos. 



DATOS QUE SUSTENTAN LA PROYECCION FINANCIERA BASICA PRESENTADA 
A CONCURSO CON DATOS DE EMPRESA CONSULTORA 

MONTO DE OBRA S/IVA: $ 480,000 MDP 
TIEMPO DE EJECUCION DE OBRA: 13 MESES 
TRAFICO PONDERADO: 4,633 VEHICULOS 
TASA DE CRECIMIENTO ANUAL: 5.0% 
TASA PONDERADA S/IVA: $35,860 
LONGITUD: 112.0 KMS. 
ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO: 75% DEUDA· 25.0% CAPITAL 

ANALISIS A PRECIOS CONSTANTES DE MAYO DE 1990 

IMPUESTOS 
l.S.R.·35% 
l.A.E.-2% 
l.V.A.·15% 
A.U T.-10% 
PLP20 EN CONCESION: 
RENDIMIENTO DEL ACCIONISTA: 
AMORTIZACION DEL CREDITO: 
COMISION S.C.T. : 
ADMINISTRACION: 
RESERVA DE MANTENIMIENTO 
SUPERVISION: 
FIANZA Y SEGURO: 
COMISION FINANCIAMIENTO: 

TASA REAL D..E..!ffITfi~ 
AÑO 1 18.0% 
AÑO 2 15.0% 
AÑO 3 13.0% 

RESTO 10.0% 
18 AÑOS 6 MESES 

8.5% 
13 AÑOS 6 MESES 

0.5% 
1.0% 
1.0% 
3.0% 
1.5% 
3.0% 

n 
e 
"' " ~ 



PROPOSICION PARA EL CONCURSO No. SCT-CF-90-07-01 CONVOCADO POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA LA AOJUDICACION ADMINISTRATIVA DE LA 
CONSTRUCCION, EXPLOTACION V CONSERVACION DEL TRAMO DE 112 KILOMETROS DE LA 
CARRETERA LEON-LAGOS-AGUASCALIENTES 

LEON-LAOOS DE MORENO 

LAGOS·AGUASCALIENTES 

SUB-TRAMO 
KMS ACUMULADO 

50.0 50.0 
62.0 112.0 

LONGITUD TRAFICO 
/ASA, /ICATEC MENSUAL 

5,466 

3,945 

164,560 

116,349 

CALCULO DE TARIFAS Y AFOROS PONDERADOS DATOS S.C.T. 

TARIFA TARIFA TARIFA 
PONOERAOA 

$17,055 

$16,605 

POf\ KM P/TRAMO 

S341 $17.055 

S303 $16,605 

TARIFA INICIAL LEON·LAGOS DE M. LAGOS DE M.- AGS, TRAFICO TARIFA 
TIPO VEHICULO TRA.A TRA.B COMPOS. CUOTA COMPOSICION CUOTA PONDERADO PONDERADA 
--~--·- ~-- ----------------------
AUTOMOVIL $13,500 $15,000 75.0% 4,115 $10,125 75.0% 2,959 $11,250 75.0% 3,475 $21.375 

AUTOBUS $25,000 $27,500 8.0% 439 $2,000 8.0% 316 $2,200 6.0% 371 $4,200 

CAMION $29,000 $31,500 17.0% 933 $4.930 17.0% 671 SS,355 17.0% 709 $10.295 
-·-·----·- ··------------- ----·---~----

T.P.D.A. 

KMS. 

100.m~ 

112.0 

100.0% 5.466 $17,055 100.0% 3,945 S1B,B05 4,633 $35,860 

112.0 44.6% so.o 55.4% 62.0 100.0% 112 

T.C.M.A 5.0'/, 

FUENTE: Ingenieros y Arquitectos S.A. da C.V. 
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LEON • LAGOS DE MORENO • AGUASCALIENTES 
RENDIMIENTO DEL CAPITAL APORTADO POR El ACCIONISTA 

LA OBRA SE EJECUTARA EN 13 MESES. 

AÑOS DE 
CONCESION 

MONTO DE OBRA EN MILLONES DE PESOS (SIN IVAI 
450,000 480,000 500,000 520,00Ó 

13.00 ·2.7% ·12.9% 

14.00 2.3% ·2.7% 

15.00 5.2% 1.9% 

16.00 7.2% 4.6% 

17.00 8.8% 6.5 ~& 

18.00 9.9% 7.9% 

! 18.50 

1900 

10.4% 8.11% 
10.So/;··--·--·· 8.7%º" 

20.00 11.3% 9.6% 

ERA 

·8.0% 

-1.3% 

2.5 % 

5.0% 

6.6% 
.. 7.3%. 

7_53·---· 
8.5% 

ERA 
-22.0% 

·5.6% 

0.0% 

3.0% 

550,000 

ERA 
ERA 
ERA 

-5.6% 

-0.1 % 

5.1 % 2.4% 

:·_11:!. ~-·~~::,..':•'"3.S~ 
6.2% 3.9% 
7.4% 5.4% 

TASAS DE INTERES: ANO 1 = 18 'Wo; ANO 2 = IS 'l!o Y EL 10 'Wo PARA EL RESTO DEL PLAZO DE LA CONCESION 
LOS AFOROS Y CRECIMIENTO VEHICULAR SON LOS DADOS POR UNA EMPRESA CONSULTORA. 
LA OFERTA PRESENTADA POR LA CONSTRUCTORA AL CONCURSO ES LA NEGRITA (18 AÑOS 6 MESES Y S 480.000 MOPI 

FUENTE: Seminario de Planeación y Organización 
de Empresas Constructoras. Enero 1990. 
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RENDIMIENTO DE CAPITAL 
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PAGO DE IMPUESTOS 
UILLONE~ DE PE!llO'I 

$5Q.--~~·~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~---, 

$40 

$30 

$201 

$10 r-

$0 

PAGO DE IMPUESTOS 

-*-. GTOS MANTENIMIENTO 

-!- BASE GRAVABLE 

~ :. -$10[ ·. 
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¡=::-AMORTIZACION DEUDA 
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FLUJOS VARIOS DATOS 
&.fil[! DE MllLLONE!'I 
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• ••• México ha buscado intensamente fótmulas que parecían estar veta -
das, ahora es nuestra ~rtunidad caro arpresarios, caoo mexicanos y -
caTD país, después de ésto los arrepentidos serán solamente los que no 
creyeran en México .. . ". 

Ing. Gt>rarn Lizárraqa Martínez 
Vicepresidente de la División de 
Construcción Pesada del Grupo ICA 

CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

1° Es tiempo de revisar y modificar algunas de las 

especificaciones para el diseño de las estructuras de los -

cuerpos de terraplén y pavimentos de las carreteras del pa

ís, para adaptarlas a las necesidades del transporte que -

circula por ellas. 

2° Comparativamente, en México, el cuerpo de pavi

mentos se diseña con las §iguientes características: sub bª 

ses de 20 cm.; bases de 15 cm. y carpeta de 10 cm. Mientras 

que en España, la sub base es de 40 cm.; la base de 30 cm., 

estabilizada con cemento y la carpeta se construye con dos

capas de 15 cm., lo que aumenta la durabilidad y la resis -

tencia de estos elementos. 

3° Para incrementar la vida útil de las carreteras 
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del país, se han implementado procedimientos de construc -

ción progresiva que pretenden mejorar y corregir las defi -

ciencias de las estructuras existentes. Sin embargo, ni en

capacidad ni en calidad, esta forma de rehabilitación y re

construcción ha resultado ser eficiente. 

4° Comparativamente con E.E.U.U., en donde su es -

tructura carretera se diseña con una vida útil de 40 años,

la red caminera de México presenta un atraso considerable. 

5° Can la implementación de nuevos sistemas de in

versión para la construcción de infraestructura moderna, en 

especial enfocada al Sector Carretero, se presenta la opor

tunidad de diseñar y realizar mejores obras, de mejor cali

dad que presten un mejor servicio a los usuarios. 

6° El Programa de Concesión de Obras Públicas, im

plementado por el Gobierno, resulta ser la mejor espectati

va para desarrollar la infraestructura del país y generar ~ 

tractivos de inversión y abrir fuentes de empleo. 

7° Es necesario crear esquemas de concesionamiento 

de obras que presenten condiciones adecuadas que permitan ~ 

jecutar óptimamente los fines de la concesión. 

eº Las autoridades están en la mejor disposición -

de perfeccionar las condiciones fiscales, jurídicas y finan 

cieras que intervienen en esta nueva forma de contratación. 

9° Dicho programa permite a la Iniciativa Privada, 

tener una mayor participación en el desarrollo óel país. 

lUº La concesión de obras facilita la retroalimcnt~ 

ción entre empresas, lo que permite optimizar los trámites-
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y reducir los tiempos de ejecución. 

11º La implementación de estos esquemas promueve la 

participación conjunta de diversos especialistas en econom! 

a, finanzas, administración, contabilidad, derecho e inge -

niería entre otras muchas actividades, a nivel personal y -

desde luego también, a nivel empresarial. 

12° Aún es prematuro calificar esta determinación,

simplemente se sabe que es factible y que funciona correct~ 

mente si se optimizan los factores sobre los que se puede -

tener alguna responsabilidad y ocurren a favor aquellos que 

son ajenos y de carácter externo. 

13° Las Empresas Constructoras, a falta de otras 

fuentes de trabajo, se ven en la necesidad de participar en 

la ejecución de proyectos concesianadas para lograr el ni -

vel de actividad y de ingreso que requieren para subsistir. 

14ª Al emplear la capacidad de producción de las Efil 

presas Constructoras importantes, las Empresas pequeñas ti~ 

nen mayor oportunidad de participar en el mercado tradicio

nal que a pesar de no estar redituando los márgenes de uti

lidad deseadas, ni tener volúmenes importantes, estará me -

nos competido y can menos limitaciones y presiones. 

ISª Al participar en este tipo de proyectos, el Se~ 

ter Construcción utiliza su capacidad y equipo y le permite 

renovarse y crecer debido a la gran cantidad de actividad -

que desarrolla. 

16ª A través de la concesión de obras, el Gobierno

puede canalizar sus recursos hacia otras áreas, cuidando el 
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hecho de utilizarlos para desarrollar puntos estratégicos -

del bienestar popular y no para implementar programas con -

fines meramente políticos. 

17° Buscar que los servicios públicos que se cons -

truyan dentro del marco de esta nueva forma de contratación 

se apoyen en proyectos íntegros y bien estructurados. 

18ª El pago de la inversión, en estos proyectos, lo 

realizan los mismos usuarios, lo que limita ei' uso de los -

recursos obtenidos de los contribuyentes. 

19° En la etapa de operación, esta nueva área cent! 

núa generando trabajo y liquidez a la Empresa Concesiona -

ria. 

20° Un factor importante a considerar por el inver

sionista, es el riesgo que toma al prestar su dinero; este

riesgo tiene su costo, que se refleja también en el monto -

total de la obra. 

21° La falta de confianza entre las partes que in -

tervienen en el esquema de concesión, retrasa y dificulta -

el desarrollo del proyecto. 

22u En la medida en que se garanticen los aspectos

fiscales y financieros y se estabilice la situación del pa

ís, crecerá la confianza y el interés de las Instituciones

Financieras y Sociedades de Crédito para participar y apo -

yar este tipo de proyectos. 

23° Las proyecciones financieras, generalmente re -

flejan rentabilidad positiva en las inversiones, dentro del 

plazo límite de Concesión estipulado en la Ley. 
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24° Las tarifas de autopistas concesionadas son más 

altas que las establecidas para su cobro en otro tipo de eª 

rreteras de cuota (CPFISC}. 

25° Los aforos proporcionados por la SCT, por lo g~ 

neral son conservadores, lo que influye directamente a fa -

ver de las preyecciones financieras. 

26° Este nuevo reto invita a los profesionales que

lo tomen, a desarrollar su ingenio y a hacer uso de todas -

las herramientas existentes para crear nuevos esquemas de -

concesión y de financiamiento, que optimicen su desarrollo. 

27° Este programa de alguna u otra forma nos invol~ 

era a todos los mexicanos, ya sea como empresarios, público 

inversionista o usuarios. A todos nos corresponde aportar -

alqo para lograr el éxito esperado. 
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